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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  la R eina  Regente (Q. D. G.)
J  A-ugu sfei Real Familia continúan en San Se- 
bastiáu sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 19 dei mes anterior, se dijo á este de la Guerra
Jo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 6 del co 
rriente, S- M. el R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la 
R ein a  Degente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 165 crédi
tos números 19 á 23 26, 27, 29 á 33, 35 á 70, 72 á 85, 87 
á 111, 113, 114, 116 á 135, 137 á 14% 143 á 160, 162 
á 164, 166 á 193, 195 y 196 de la relación 1.a adicional 
á la 37 do abonarés de alcances y ajustes finales corres
pondientes al batallón de Libertos, después de rectifica
do el señalado con el núm. 166, en la forma siguiente: 
capitah 84*04 pesos; intereses, 22;69; total, 106*73; 35 
por 100, 37*35; cuyos 165 créditos, con la mencionada 
rectificación, ascienden á 19.145B6 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 1.496* 11 por los intereses 

' devengados; en junto, 4 20.641 47, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en metáli
co, ó sea 7.223 pesos 76 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
dé 30 de Julio de 1892.

De .Real orden lo digo á Y. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero dé 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, excepto ios abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las puolicaciones á que la 
misma, instrucción, se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena & la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar ios 7.223 pesos 76 centavos que 
necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de 3a propia Real orden traslado á V". E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la 

. mayor publicidad posible á dicha relacióh por los Capi
tanes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos, y  gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la . relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias. con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guardé & Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Julio de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor

(La felación que se cita en la precedente Rml orden se inser  ̂
ta m h  pég. 343.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto en la ley de 30 
de Jimio último* que preceptúa la incorporación al

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios de varios establecimientos, entre ellos el Ar
chivo del Ministerio de Gracia y Justicia, y en vista de 
la Real orden de 10 del actual expedida por dicho Mi
nisterio; S. M. el Rb% (Q, D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

L° Que desde esta fecha queda incorporado al Cuer
po facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Anticua
rios el Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia, 
conforme á lo prevenido en el art. 1.° y siguientes de 
la citada ley.

Y 2.° Que con esta misma fecha quedan igualmente 
in orporados los empleados cuyos nombres á conti
nuación se expresan y que actualmente prestan sus 
servicios en la dependencia menciona-la, reuniendo las 
condiciones que para el ingreso se exigen por el ar
tículo 3.° de dicha ley, y entrando á formar parte des
de luego del mencionado Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios, cuya plantilla que
da ampliada con las plazas siguientes:

Una de Jefe de primer grado, desempeñada por Don 
Juan Basave y Coi?. 

Dos de Oficiales de primer grado, desempeñadas 
respectivamente por D. Gervasio Mínguez y Tapia y  
D. Gabriel Ruiz Diosayuda.

Tres de Oficiales de tercer grado, desempeñadas 
respectivamente por D. Alvaro Gil y Albacete, D. An
tonio María,Fabié y D. Rafael Ibarra y Belmente.

Una de Ayudante de primer grado, desempeñada 
por D. Manuel Marqués de la Plata y Alcocer.

Dos de Ayudantes de segundo grado, desempeña
das respectivamente por D. Manuel Brocas y Gómez y 
D. Amós Belmente y Osuna.

Y una de Ayudante de tercer grado, desempeñada 
por D. Mateo Castellón y Fernández.

Entendiéndose que estos empleados seguirán perci
biendo sus haberes, como hasta aquí, con cargo á los 
créditos consignados para personal de la Secretaria de 
Gracia y Justicia, ínterin no se segreguen del presu- 
puests de dicho Ministerio los sueldos de los expresa® 
dos empleados y se transfiera en los próximos presu
puestos al capítulo que corresponda al personal del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios en el presupuesto de este Ministerio, según 
se previene en el art. 4.° de la mencionaüa ley de Ar
chivos, Museos y Bibliotecas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años, 
Madrid 14 de Julio de 1894. =

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACÍON CENTRAL
. M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 1

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Adolfo, D, Ricardo y  D. Antonio Aguilar y García... contra Ja 
negativa del Registrador de »a propiedad de Madrid,, distrito 
dd Norte, á inscribir una escritura de cesión y &ubhipoteca, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación .'-promovida 
por el referido funcionario:

Resultando que por escritura otorgada ©n la*ciudad de 
Cartagena el 28 do Julio de 1893 por D. Adolfo y D. Ricardo 
Aguilar y García, este último, por bí y en representación d® 
su hermano B, Antonio* y por B, Ramón Sánchez Abrah&m*

como apoderado de D. José Aguilar y García, después de m&* 
nífegt&r los otorgantes: primero, que el D. José Aguilar era 
dueño de diversas ñucas, dos de ellas radicantes en Madrid, 
y de diferentes créditos Hipotecarios; segundo, que el mari
do señor adeudaba á sus he "manos D. Adolfo, D. Ricardo y 
D. Antonio la suma de 90.625 pesetas en ia proporción de 
28 000 pesetas al primero, 52.500 al segundo y 10 125 ai ter
cero; tercero, y que queriendo el deudor pagar y afianzar de 
algún modo á sus acreedores había resuelto cederles en pago, 
en cuanto alcanzaren á cubrir sus créditos, las cuatro fine*» 
descritas en la escritura, garantizándoles el resto con los 
créditos hipotecarios por toio el valor que representaren, 
convinieron en que el O. José Aguilar cedía á sus hermtnos, 
aparte otras dos haciendas los solares con sus edifica©'ones, 
situados en la cali© de Palafox y Alburquerque, de Madrid, 
mediante los precios de 15 000 pesetas la hacienda de los 
Barreros sita en término de Cartagena; 26.500 los solares 
enclavados en esta Corte, y 2.199 una casa radicante en la 
villa de La Unión, que componen la suma de 43.699 pese
tas; en que el mismo Sr. Aguilar quedaba aún adeudando la 
suma de 46 926 pesetas, para cu va garantía subhipotecaba 
á favor d© sus hermanos el derecho de hipoteca que tenía so
bre los crédito© reseñados en el documento; y en que Don 
Adolfo, D. Ricardo y D. Antonio Aguilar daban carta de 
pago á su hermano de las 43 699 pesettas de que m reinte
graban á virtud de la cesón de ñucas adquirían en la pro
porción «de 15 000 pesetas en las 43.699 que valen ©i Don 
A olfo, 26 500 de parte en ese mismo total valor, el D. Ri
cardo, y el reato de 2.199 pesetas en ese total valor, el Don 
Antonio»:

Resultando qu© presentado ©se documento en el Registro 
de la propiedad, distrito del Norte de esta capital» ao fué ins
crito «por observarse el defecto de que, debiéndose practicar 
la inscripción de los dos solares comprendidos en la demar* 
cación’de este Registro á nombre de los tres cesionarios, 
quienes los adquieren en proindi viso, es necesario que se 
hubiera determinado en la escritura con la debida claridad y 
precisión, cuál es la proporción de dominio que en cada uno 
de los solares corresponde respectivamente á los indicados 
cesionarios: no siendo suficiente que se haya especificado en 
el documento la parte proporcional que los adquirentes tienen 
en el valor total de los cuatro inmuebles cedidos en pago, 
porque lo que se ha de hacer constar en las inscripciones de 
las fincas, es la parte proíndívisa de cada una que especial
mente pertenece á los cesionarios, y este extremo no aparece 
consignado en la escritura, y haber transcurrido treinta días 
hábiles sin haberse subsanado».

Resultando qu* D. Enrique Cazón y Blanco, representan
te legitimo de loa Sres. D. Adolfo, D. Ricardo y D. Antonio 
Aguilar y García, dedujo contra esa nota el presente recur
so, y para demostrar 3a improcedencia de fe. '.cota rebatida,, 
alegó: que después de establecido en la escritura el precio de 
cada finca, fíjase también la cantidad en qo® cada uno do los 
cesionarios ss da por pagado,, y la proporción en que cada 
uno adquiere el dominio de los bienes cedidos, si bien no se 
expresa detallando finca por finca; que cuando son variosfios 
que adquieren un inmueble, en proradivÍBión, ópu«de decirse- 
que todos adquieren en común, lo cual significa que la partí- 

; cipación de todos m por igual, ó bien consignarse la parte 
i de cada condueño, indicando esa porción, ora con refe- 
I rencia al precio, ora con relación á una determinada propor

ción en el dominio; que esta última es la forma empleada en 
la escritur del recurso, puesto que al consignarse en ella.

¡ que en el valor total de las fincas tiene cada cesionario una 
participación representada por una cantidad fija, claro es 
que s» afirma que el partícipe tiene en el dominio un deter
minado tanto por ciento; que tampoco puede objetarse con 
fundamento que determinada en una ú otrra forma la parte 
que cada condueño tiene en el total valor de Im fincas, no ss 
determina su participación en cada una de ellas, pues rebate 
el argumento la consideración de que im proporción que rige 
para el valor total de los bienes, rige asimismo para eld© 
cada uno de ésto® en particular:

Resultando que desechada por el J'szg&do la representa
ción de D. Enrique Cazón, compareció á sostener el recurso

I D. Antonio Aguilar y García, con el «cual se entendieron las 
diligencias sucesivas:

Resultando que pedido informe al Registrador de la pro
piedad del distrito del Norte de Madrid, mantuvo este fun
cionario su nota, que razonó exponiendo; que uno de los 
principios cardinales de nuestro tfistema hipotecario es la es
pecialidad, y con arreglo k él, en las inscripciones-de dominio 

1 ha de constar claramente, uo solo el nombre de la persona a 
i cuyo favor m hacen, sino también la naturaleza, extensión y 
I condiciones del dominio mismo; que aplicando este prihci- 
1 pío al caso del recurso, resulta que si bien ss ha tenido cui
ji dado en la escritura de fijar la participación que adquiere 
1 cada cesionario ©n el valor total d© las cuatro fincas, no se n*. 
| expresado cuál es la parte que á cada uno corresponde e,a 
i c&d& una de elh s, por lo cual no le es posible al Rcgi8tra<ioE 

¡ 1 al inscribir, cumplir lo que exige el principio de especialidad; 
* § que no val© objetar que una sencilla operación aritmética 
> basta á despajar la incógnita, porque m  primer lugar m® era
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factible en lo» Registros de Cartagena y la Unión, donde sólo 
86 *r*-t*ba de una finca de valor conocido, pero no es posible 
eti rl R giiútro del que informa, eu el que radican los dos so
la e , valorados en junto en 26,500 pesetas, sin que se añada 
qué p&rie corresponde en esta cantidad á cada uno de ellos, 
y a ?<-m ŝ, porque el Registrador al calificar los documentos 
dfcbe ceñirse estrictamente á su contenido, sin extralimitarse 
á uplir vacíos y oscuridades, cosa que sería muy ocasionada 
¿  incurrir en errores de transcendencia al inscribir los títu
los y á las responsabilidades consiguientes:

Resultando que oído asimismo el Notario autorizante de la 
escritura, D. Rafael Blanes Serra, opinó este funcionario: que 
la escr tur& es inscribible, y que á lo sumo no debió ser la 
nofc denegatoria sino suspensiva, dictamen en favor del que 
adujo estas consideraciones: que el art. 9.° de la Ley y el 25 
de su Reglamento son consecuencia del establecimiento del 
Registro de la propiedad, en manera alguna corolario¿ del 
principio de especialidad; que el Registrador del distrito del 
Norte de Madrid no cita disposición legal por virtud da la que, 
«uaiido sean dos ó más los adquirentes del dominio, baya de 
hacerse constar en la inscripción la participación de cada 
uno; que el referido funcionario reconoce paladinamente en 
bu informe que la escritura contiene los datos necesarios par® 
deducir, mediante una operación aritmética, la participación 
de c»da condueño, y que según Resolución de 4 de Septiem
bre d 1863, el no especificara* el precio correspondiente á 
ead?- finca, no es motivo que impida la inscripción, doctrina 
que rsbfc.te cuanto aduce el Registrador del Norte á propósito 
d* no especificar el documento si valor de cada uno de los dos 
aoLre» enclavados eo su Registro:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la negativa del 
Registrador por considerar: que toda inscripción debe conte
ner, b&jo pena de nulidan, la n&íiUr&ieza» extofimón, condicio
nes y cargas de cualquiera especia del derecho que se inscri
ba y su valor, si constare, del título; que en las inscripciones 
que no expresen con la suficiente claridad las circunstancias 
que deban contener para su validez, se consideran compren
didas v;.u el art, 18 di. la Ltj al efecto de la cali
ficación del Registrador, y que con respecto á los dos solares 
origen de este expediente, no aparece determinado en la es> 
c it *ra. con la separación debiia d  precio da adjudicación de 
cada uno, resultando de ahí la imposibilidad de precisar la 
proporción de dominio que en cadí finca tienen los tres par
tícipes, omisión que impide la inscripción del título, ínterin 
no sea subsanada:

Resultacdo que D. Antonio Aguijar y García «peló de ese 
auto, y en el escrito al efecto dirigido al Presidente de la 
Audiertca, después de aducir razones que ya tenía expues
tas, añadió para demostrar la urocedencia de su alzada: que 
el art. 2 0 de la instrucción sobre redacción de documentos 
públicos inscribibles, refiérase al art. 9.° de la Ley Hipoteca
ria y al 25 de su reglamento, preceptos que exigen circuns
tancias que con toda claridad constan en la escritura de 28 
de Judo, ?a que no m precisa la del precio, según declaran 
las Resoluciones de 4 de Septiembre da 1863, 1.° de Febrero 
de 1815 y otras; que ni el citado art. 9.° de la Ley ni su con
cordante el 25 del Reglamento, exigen qu« en las inscripcio
nes de condominio se haga constar la participación de cada 
condueño en la forma que el Registrador pretende; que en la 
escritura del recurso se ha observado estrictamente cuanto 
previene el núm. 2;° del art. 9.° de la Ley Hipotecaria, como 
lo prueba el que en ella se consigna que lo transmitido es el

dominio pleno, lo cual da la naturaleza y extensión del dere
cho, sin que se agregue cosa alguna respecto de condiciones 
y cargas, dado que aquéllas no se estipularon y éstas no 
existen; que aparte de que para los efectos del Registro no 
es necesario fijar la proporción en que les condueños se en
cuentran con respecto al dominio, conviene advertir que en 
la escritura de que se trata está expresada esa proporciona
lidad bien claramente, puesto que la parte de cada iateresa- 
do está determinada con referencia al valor total de las fincas, 
por lo cual la misma proporción que rige para ese valo- total, 
rige también para el de cada una de las fincas en particular; 
que de ahí se infiere que es bien fácil averiguar el dato que 
el Registrador echa de menos, siquiera no pu»da conocer te 
niendo á la vista el documento, la cantidad ó precio que á 
cada adquirente cuesta los dos solaces; y por último, que la 
escritura d@ cuya inscripción se trata, no se opone al princi
pio de especialidad, porque si algún día quisiera constituirse 
hipoteca sobre uno de los solares en cuestión, deberían con
currir al otorgamiento del contrato los tres condóminos, y si 
uno sólo de éstos quisiese gravar su participación, entonces 
sería llegado el es so de resolver la cuestión que inoportuna
mente ha suscitado el Registrador de la propiedad del Norte, 
y eso en el caso de no estar fijadas en la escritura cual lo es
tán las distintas participaciones de los condueños:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la 
resolución apelada y declaró inscribible la escritura del re 
curso por considerar: que ésta ha sido redactada con sujeción 
á ios preceptos de la Instrucción vigente, y contiene por tan
to todas las circunstancias necesarias para una inscripción 
de dominio; que en dicha escritura cúmplese también cuanto 
ordena el núm. 2.° del art. 9.° de la ley Hipotecaria, ofrecien
do por ende al Registrador cuantos datos necesita para cono
cer y  apreciar la naturaleza y extensión del derecho Inscribi
ble; que de «sos antecedentes puede deducir el Registrador 
sin gran esfuerzo la parte proporcional que en el valor de los 
solares, corresponde á cada uno de los interesados, dato que 
en la actualidad no es preciso, pues basta á los fines de la 
Ley con que se ?xpr'se que las fincas han s?do adquiridas 
proindi viso; y finalmente, qu© no se protege ni garantiza 
mejor la propiedad suscitando cuestiones sin fundamento 
lega) cuando el documento está redactado con claridad y sen- 
cillez y las fincas tienen su historia eo el Registro donde 
pueden conocer los terceros cuantas circunstancias interesen 
á los derechos qu* se constituyan sobre ellas.

Visto el art. 399 del Código civil;
Vistos los artículos 9.° y 30 de la ley Hipotecaria:
Considerando que según el art. 399 del Código civil, todo 

condueño tiene la plena propiedad de su parte y la de los fru
tos y utilidades que le correspondan, podiendo en bu éonse 
cuencia enajenarla, cederla ó hipotecaría, y aun sustituir 
otro en su aprovechamiento; prescripción que arranca de la 
verdadera naturaleza de la comunidad de bienes, en la que 
si el derecho de cada partícipe limita el de todos los demás, 
es dentro de su propia esfera totalmente independiente y en 
los actos enajenación, característicos del dominio, funcio
na obedeciendo á la sola iniciativa del titular.

Considerando que esta sencilla y elemental noción trae 
como consecuencia inevitable al relacionar la comunidad de 
bienes con el Registro de la propiedad, la necesidad de que 
en toda inscripción do condominio quede claramente definido 
el derecho de cada partícipe, sin lo cual, ni la autonomía de 
éste en los actos de enajenación fuera posible, ni tendría el

tercero verdad*?# conocimiento del derecho que es le  trans* 
mitía:

Considerando qu® así lo reconoce el mismo recurrente,' 
cuando confiesa en su último escrito que si algún día quisie
ra gravar su porción uno de los partícipes, sería Regado el 
caso de resolver La cuestión suscitada en este recurso, conce
sión que es cierta en parte, pero equivocada en cuanto des
conoce que los asientos que se practican en ios Registros 
deben dejar resueltas, desde luego, cuantas cuestiones pueda 
suscitar la naturaleza y limitaciones de lo» der*chos sobre 
que recaen, dado que en otro caso no realizarían aquéllos su 
fin capital:

Considerando que por todo esto ha exigido «1 art. 9.® de 
la Ley, que al ser inscrito un derecho m  determine su exten
sión, ó lo que es igual, cuanto limite ó circunscriba dicho 
derecho; y esa exigencia, aplicada al caso del condominio, de
manda por modo imperioso que en su inscripción aparezca 
claramente precisada la porción ideal de cada condómino, d© 
manera que el tercero pueda conocerla indubitablemente:

Considerando que como quiera que en todo condominio 
las diferentes porciones que le integran no eon realidades fí
sicas ó materiales, sino entidades matemáticas, su descrip
ción en el Registro debe responder á esa diversa naturaleza; 
por lo cual, así como la extensión de un predio se determina 
por su cabida y linderos, la de una parte indivisa sólo queda 
precisada mediente estos dos datos: el total valor del inmue
ble y la parte que en él representa cada porción, definida, ya 
por una cifra ó cantidad dada, ya por una fracción quebrada 
ó decimal:

Considerando que en la escritura del recurso, al fijar la 
parte que corresponde en las fincas á cada uno de los seño
ras Aguilar y García se ha escogido el medio de darlas un 
valor, que en cuanto á los ám  solares objeto del expediente 
es un© solo, totalizar esos valores y declarar que en ese total 
representa D. Adolfo Aguiíar 15 000 pesetas, D. Ricardo 
26.500 y D. Antonio 2.199; lo cual en el fondo es adjudicarles 
en cada finca una cantidad que no se expresa y que debe de
ducirse mediante un cálenlo aritsrétteo:

Cossíder&ndo que el Registrador de la propiedad, obliga
do á reflejar en sus libros únicamente lo que los documentos 
contienen, no está autorizado para hacer semejante calculo, que 
en tal supuesto quedaría confiado ni tercero que deseara con
tratar con ios Sres. Aguilar y García, y ya se ha dicho que en 
lo tocante á la extensión da los derechos inscritos no consien
te la Ley indeterminaciones ó vaguedades, cuyas deplorables 
consecuencias está llamado á provenir y evitar el mismo Re
gistro de la propiedad:

Considerando, por último, que el razonamiento expuesto 
permite concluir que la .escritura de 28 de Ju o de 1893 ado
lece de falta de claridad al establecer la parte que en cata fin
ca se atribuyo á cada partícipe, defecto subsaa&ble según en
tendió el funcionario que redactó la nota recurrida, á cuyo 
final aparecen estas palabras «y haber transcurrido treinta 
días hábiles sin haberse subsanado»;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la calificación del Registrador de la pro
piedad del distrito del Norte, de e&t* capital.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. lo 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y . I* 
muchos años. Madrid 6 de Junio de 1894.—El Director gene
ral, Manuel Benayas Fortocarrero^=8r. Presidenta da la Au
diencia de Madrid.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría.

SECCIÓN BE SANIDAD

Relación de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificada,s en los cementerios de esta capital el día 22 de Julio de JR94,
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CLASIFICACIÓN
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CALLES
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2o &
3,«
81 SEXOS Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento
OBSERVACIONES
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i Idem* 37 lasado..

P.. . .  . . .

OftTlfiftT „ . . . . . . . . . Urosas. 7. .......................... > 26 Idem....... 32 Soltero . . Grasulia.. . . . . . . 8«n Vicente, 14 ................................. >ai
2 1 m SífiliR infantil. . . . lYl ftlll RJl * * * * * a 27 Hembra.. 45 v iu d a . . . ' Tifoidea................ .. Felipe III........ ................................ p
4

■ '¿ « U U  « .  * *

Idsatt, . . . 26 basado. Tuberculosis.....................

i  AJI V *  liO C * • # • • + • • * • • •  • • t  • •

Hospital de la Princesa.. . a 28 R u s a . . ,  • • 43 ■ ¿asada Idem. . . . .  . . . . . . . Hospital Provincial. >
$ I  j #m. • .  * 46 Idem . , .  * Idem... Zaragoza, 8. > 29 Idcxn.. . . 20 Soltera . . Fiebre puerperal. . M e n r i . . a

ó í d a m . . . , 36 Idem.............. ... Bravo Murillo, 21. ••••••• > 30 Id e m .... 9 m. Coqueluche.......... .. ' Huertas, 7 . .................... p
1 17 í soltero.». Idem ................ Hospital Provincial,. . . . . > 31 Idem ... . . 59 Viuda * * * Caquexia cáncer o-
8 .&$J90U. . . . 33 asado.» Pericarditis ..••••• Velarde, 11........................ a Bolsa, 8............... ............... *
9 -áSM.e®.. 77 w ludo. .  = Artsro esclerosis.. Hospital de la Orden Ter* 32 Idemi,.« s» Feto.. ................ *! Almirante, 18................ . &

cera 33 I dem • • * o 62 Casada., Endocarditis.......... Libertad, 7 .. ...................... p
1C
11

1 Broncopneumonía. San Lorenzo, 4 .......... . > 34 Idem,.*» 4 d. P . . . . . . . . Congestión pulmo»*
í i  em. . . . 8 *  - p.............. Enterocolitis.......... Inclusa.............................. > San Isidro, 3................. p
ídem 25 d. p............ Idem .... .......... . Idem............  . . . . . . . . . . . > 35 Idcsa....... 1 P............. Laringitis............... Blasco de G&ray, 5. . . .  , »
X 1 tf» m 1 Idem. ••••»•»>•••.• Gil Imón, 14...................... 36 IdCXDL... * • 6 m. p Gastroenteritis.. •. Fuen carral, 114... • . . pA'- ■

lis Xd#n3u.«. 1 Tí Idem........................ Luchan», 32...................... 37 Idem,., n■ 26 Soltera Gastrorragia.. . . . . Estudios, 17. .................... p
15 I 8 m. P . . . Idem................... Gravina, 10.......... ............. 38 Idem ... . , 10 d P.............. Afección del apara
Ib Idem. • 16 d. ¡P.............. Gastroenteritis.. •. Jardines, 1 5 . . . . . . . . . . . . . » to digestivo..  * .. Carretera de Extr&madu
TI i < i attri , # 3 m. p ............... Catarro gástrico.. • Toledo, 105........................ » ra, 2 3 .............................. p
18 37 Cagado - Atrofia amarilla... Hospital Provincial.......... > 39 Idem....... 34 Soltera. . Enterocolitis.......... Hospital Provincial.......... p
19 Td Atn fi tu p ............. Meningitis. ..••••• Cabestreros, 16................. a 40 Idem,.. •, 15 d. P.............. Idem........................ I n c l u s a 0. * ¡v p
D

iUulU • • • # 
i üTil

vJ JAL.
6 fij , p , ’ . . .* Idem........ ............... Torrijos, 2 7 . . . . . . . . . . . . . > 41 Idem... *. 1 p . Idem........ ............ Colmenares, 5.................... p

SI i fi *Yn I p ........ . Idem,.......................- San Hermenegildo, 1 5 ... » 42 IdAsa.... . 4 m. P.............. Csta^ro intestinal. Serrano, 96 p
fg

1UVU1 • # t i
74 Paraplegía........ . • Alonso Cano, 3 ................ > 43 Idem .. . » 8 m. P .,. . . . . . Meningitis.............. Plaza de Toros, 10.......... %

30, Idem....... 44 Idem .. . . Hemorragia c e r e  > 44 Idem...*. 10 m. P. • « • . • 0 . Eclampsia............... Gonzalo de Córdoba, 9 . . , p
bral................. •. Hospital Provincial.......... 45 Idem ..«• 55 Casada.. Hidropesía. Lavapiés, 7 , . . . . . . . . . . . . p

* lem*. < 8 Raquitismo............ Santa Lucía, 2 .................. 46 Idem .. *, 92 Viuda. . . Senectud................. Luis Cabrera, 8 ................ p

S S e s - s s m e x i .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas............... 7 5 12
En el claustro materno.. . . » ........ 1 1
De la dentición «<,.•* » > »

Circulatorio......... .......... .. 2 1 3
g  I Respiratorio...».......... . 1 2 3

) G ástrico.-.............. ........... . 8 7 15
S \ Génito urinario........ » » »

i Locomotor............ .. > » »
* Cerebroespinal. . . . . 5 2 7

Demás enfermedades. • • • •*•••••, 3 2 5
Muerte violenta.................. . » > »

T o ta l de inhumadme#* 26 20 46

Madrid 23 de Julio da 1894,:z^Rl Subsecretario interino, Juan Montilla*
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RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁG. 341

ffúmero 
¿a orden® NOMBRES d e  l o s  in t e r e s a d o s

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de tog

Pesos. Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
§ percibir el 35 por 100 

del capital 6 interese*

Pesos.

19 D. Antcnio Alvarez Fernández. 219*43 59*24 278*67 97*53
20 Jo«é Azerey Gil......................... . 112*26 30*31 142*57 49‘89
21 Antonio Ab&t............................... 89‘79 » 89*79 31*^2
22 Julián Al bis Sarriá...................... 78*94 15*78 94*72 33*15
28 Felipe A ldam a ............................ 89‘21 89*21 31*22
24 Manuel Araujo........................ 76‘39 » 76*39 26*73
25 Gervasio Arr^chea....................... 78‘63 > 78*63 27*52
26 Pedro Almarales.......................... 12*48 12*48 4*36
27 Andrés Almorós........................... 87‘79 0*87 88*66 31*03
28 Basilio Alfonso.......................... . 78‘48 » 78*48 27*46
29 Cayetano Alfonso......................... 78‘69 » 78*69 27*54
30 José Aldama............ ..................... 65*56 65*56 22*94
31 Marcial A lfonso.. . .  .................. 71*37 4*28 76*65 26*47
32 Bernardo Alfonso........................ 63*53 0*63 64*16 22*45
33 Eulogio Acosta... ........................ 70‘27 - 7027 24*4-9
34 Victo rían o Abella........................ 87*39 » 87*39 30*58
35 Andrés Alfonso........................ 76*08 15*97 92*05 32*21
36 Antonio Barrios Santiago.........., 106*56 28*77 135*33 47*36
37 Polonio Baró................................. . 75*90 > 75*90 26*56
38 D. José Basabé Andújar... . . . . . 489*69 63*65 553*34 193*66
39 Fernando Bard..................... 58*18 » 58*18 2u*36
40 José Belén................. ................... 98*20 0*98 99*18 34*71
41 D. Isidro Biari Aspa.................... 84»‘56 » 841*56 294*54
42 Eduardo Barró a........................... 76*54 0*76 77*30 27*05
43 D. Antonio Bellvil» Estariois.. 345*76 93*35 439*11 153*68
44 D. Salvador BonetF^ixas........ . 188*08 3*76 191*84 67*14
45 D. Ramón Blanco Biguera.*. . . . , 237*50 64*12 301*62 105Sj6
48 P*dro Beneecia............................. 82*72 > 82*72 28*95
47 Manuel Brunet............................ 59*46 59*46 20*81
48 Serafín Barras.............................. 73*63 » 73*63 25*76
49 Jorge Calderón. . .......................... 5624 » 56*24 19*68
50 José CagijaL. ...................... 97*95 » 97*95 31*28
51 Alejandro Castillo....................... 72*26 0*72 72*98 &/54
52 Francisco Castillo................. .. 80 80 28
53 Jenaro Congo.............................. 112 » 112 39*20
54 J cobo Carreras..................... 112 > 112 39*20
55 Miguel Córdoba. .......................... 77*19 0*77 77*96 27*28
56 Patricio Congo............................. 62*92 > 62*92 22*1)2
57 Florentino Centurón................... 85*25 0*85 86*10 30*13
58 Evaristo Congo,.............. 76*53 20*65 97*18 34*01
59 Lauro Congo...............  .............. 87* ¡7 » 87*17 30*50
60 Lorenzo Congo Fernández... . . . 76*94 76*94 26*92
61 Simón Compañía.......................... 6959 * 69*59 24*35
62 Jacinto Criollo............ .. 73*81 » 73*81 25*^3
63 Manuel Criollo......................... 80*79 » 80*79 28*27
64 Marcelino Criollo........................ 54*51 » 54*51 19*07
65 A ntonio Charot....................... 76*38 > 76*38 26*73
66 Indalecio Crespo.. .................. 112 > 112 39*20
67 José Criollo................................... 75*67 75*67 26*48
68 Carlos Díaz.......... ........................ 65*22 13*04 78*26 27*39
69 Matías Domínguez...................... 61*15 > 61*15 21*40
70 Beltrán Duarte............................ ■82*53 > 82*53 28*88
71 J sé Delgado............................. 74*43 1*48 75*01 26*56

. 72 Carlos Domínguez............... 66*36 » 66*36 23*22
73 Andrés Du añona........................ 98*90 0*98 99*88 34*95
74 Ciríaco Deu-^a.. • .......................... 69*62 69*62 t 24*36
75 Pedro D elgado... . . . . . . . .......... 68*73 0*68 69* 41 1 24*29
76 José Dolores................................. 102*61 > 102*61 ! 35*91
77 Prudencio Despagui.................... 110*93 » 110*93 ! 38*«2 .
78 Miguel Entrada Castillo............. 17*40 17*40 6*09
79 Carlos Eehamendia................... 42*86 42*86 i 1580 Claudio Echa ves .......................... 76*42 76*42 1 26*74 ;
81 José Encaro acón  ..................... 89*02 89*02 ; 31*15 ;
82 D. Manuel Franch V ida l.. . . . . . 300*29 » 300*29 ! 105*10
83 D. Bernardo Fio ría Nogueras;.. 284*50 76*81 361 31 ] 126*45
84 Antonio Fernández............. 76*68 76*68 1 26*83
85 Jolito F a n tiJ ............................ 80*20 80*20 28*07
86 Libori • Fernández....................... 101*15 101*15 35*40
87 J-^an F«rná dez........ . . . . . . . . . 66*13 » 6«*13 1 1 23*14
88 D. Buenaventura Gir&l Satur,.. 53*28 14*35 67*66 i 23*68 :
87 Cecilio González Linares. .-•••** 42*02 11*34 53*36 ! ’ 18*67 i
90 Ventura González.. .................... 112 > 112 39*20
91 Gregorio García......................... . 112 r i 2 113*12 j 39*50
92 Manuel Guanáya......... .............. 86*86 0*86 8 *72 30*70
93 J nao Garrido A cosía.... . . . . . . . 67 30 > 67*30 23*55 ¡
94 Remigio Gómez.......... ................. 68* L7 » 68* i 7: 2385
95 Cándido González.. . . . . . . . . . . . 63*15 » 63*15 > 22*10
96 Lorenzo Guisa............................. 82*44 » 82*44 28*85 ■
97 Desiderio Gostizolo.................... 85*16 17*88 103*04 86V6
£8 Lorenzo González........................ 112 112 39*20
99 Ricardo Hernández.. .............. 81*84 0*84 85*68 ! 29* 8

100 Trino H rre-a........... * . . . ........... 84*09 » 84*09 ! . 29*43
101 Jenaro Hernández.......... 80*28 17*66 97*94 24*<¿7 ■
102 Valentín Herrera.......... 10 *86 15*27 # 117*13 40*. 9
103 Lorenzo Hernández................. ... 72*45 » 72*45 25*35
104 Rafael Hernández.. .5 .......... 70*35 > 70*35 21*62
105 Juan Huertas.. .......... ................. 75*90 > 75*90 26 56
106 Ambrosio Hernández... . . . . . . . . 76*36 » 76*36 ! 76*72:
107 Silvestre Herrera................... 75*75 0*75 76*50 26*77
108 Guillermo Illera Santos............. 201*12 42*23 243*35 85*17
109 José Ignacio..................... 72*15 7 ‘ 15 25*25
110 José Ibáñez.... ................. 72*84 > 72*84 25*4*9
111 José Isabel Aguirre.................... 56*63 0*56 57* 9 20*01
112 Joaquín Iznaga.-........................ 99*72 1*99 101*71 35*59
113 Isidro Jobai........... . .............« . . . 1*18*21 1*08 109*23 38*25
li4 Manuel J e*ús............................. 106*42 » 106*42 37*4
115 Cayetano Juan Truba................ 48*22 48*22 16**7
1 i6 Francisco Javier........................ . 79*69 > 79*69 27*89
117 Fernando Lafuente................ 70*40 » 70*40 24*64
118 José Lucerna,. ...................... .. 69157 13*91 83*48 29*21
119 Ildefonso L^grán...................... 54*27 > 54*27 18*99
120 98*80 > 9*80 34*58
321. 91*13 0*91 92*04 3221
122 69*52 * 69* 2 • 24*33
m Mauricio Marquét....... .............. l l '3 30*24 142^24 49*18
121 D. Mazmel Martínez Areuzana., 630*76 94*61 72* > *37 * 2' 3**7
125 D. M'guel Martínez Herránz... 633*35 171 804*35 28. *52
126 149*64 149*64 52*31
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

m i ú -  

de orce
N O M B R E S  D E  L O S  IN T E R E S A D O S

del capital rectificado. 

Pesos.

total de los interesas. 

Pesos.

T O T A L .

Pesos.

á  percibár el 85por 100 
del capital é intersaes.

P esos.

in sé  M aría Oruz*. . . . . . . . . . . .  . ..................  69*83 p 6 9 ;83 24*44

129
130  
]Í3Í

66*04 » 66*04 23*11
..................  112 » 112 39*20
.................. 7 5 2 9 0*75 76*04 26*61

6 3 £90 » 6 3 9 0 22*36
3 :
183  
3 4

6 4 ‘26 12*20 76*46 2 6  7 6
..................  9 6 ‘ i8 » 96*18 33*66

U i ioh«Yi M azurra . .  . . . . . . ..................  7 5 ‘67 0*75 76*42 26*74
3
136
i Hr

............... 6 7 ‘ 3 $ 67*83 2  *74
» 102*19 35*76

52*28 245*94 86*07
V'*\ 
3- í 
Fu»
"i á "

. . . . . . . .  8 8 2*80
. . . . . . . .  1 0 1 *32 > 101*32 35*46
..................  594*25 » 594*25

77*72
207*98

..................  77*12 27* -0vig* 0 iNorjega ................................
81*30 28*45j ~i. 

l i*í .................. 93715 2 0 ‘53
»

113*88
65*86

39*85
144

hers'g O rsogURrae., .........................
6 5  "86 2  *05

l n r f .................  96*08 25*94 122* 2 42*70
.................. 475*66 76*10 5 5  ‘76

168*09
93*35

193*11* q *
i --; 168*09 58*83

............... .. 93*35 ■» 32  67
1 4 *
V il

. . . . . . . .  42*02 11*34 53*36 18*67
112 112 39*20

15" .................. 107*54 » 107*54 
240*14 
27 ‘27  
431*48 

94*77

37*63
..................  I8 r i0 9 51*05 84*04

3 A
3 ,

..................  238*50 35*77 95*39
va 'Vinfsir PpH o so  O ^ str íP o  * - . . . . . . . .  8 3 9 7 5 91*73 151*01

165 . . . . . . . .  94* n > 33*16
.................. 65*92 65*92 23*07

1 -7

b r i

V  \ 
I-‘i2 
3

.................. 76*34 > 76*34 26*71

. . . . . . . .  108*93 1*08 110*01
85*68

38*50
..................  85*68 > 29*98
..................  84*94 » 84*94 29*72
..................  97*07 » 97*08 33*97

....................  112 112 39*20

....................  71*02 s> 71*02 24*85
1 i '  ̂r II*. T? VA!*» Tíylftsia. ....................  108*12 2*16

1*63
110*28 3^ 59i \ v 

166  
1 p¿.

....................  81*71 83*34 29* i 6

....................  84*04 21*01
»
»

105*05 36*761 V;
b
!•

6
r <

D h u s to  R u iz  M artín ...................
ir~5 rilítr* E n h iu c t

.................... 683*97

....................  9 1 3 3
683*97

91*93
232*38

32*17
rf « ,»iwí*í3 Rí ni i f t l mf i . . . . . . . . . . . ............... .... 58*83 0*58 59*41 20*79

90*26 i 90*26 31*59
....................  77*40 » 77*40 2  ‘09

17 ....................  67*84 6  ‘84 23*74
r
174  
17 
1 * 
3 *
i

' c\ Ifti Kí srftltíL. . * 1 • • • • # 1 • • « § 1 . . . . . . . . .  84*11 > 84*11 29*43
....................  93*68 » 93*68 3 2 7 8

ruii S á n c h e z , . . . . . . . . . . .  * 63*25 17*07 80*32 28* i 1
5;p ■ sirrln 1 .fe, Tft. . . . . . . . . . . . . 1 1 2 20*16 132*16 46*25

74*49 > 74*49 26  07
? ” rn 11 a  . . . . . . . . . . . . . ....................  74*16 0*74 7 4 9 0 2 6 2 1

m
180
3>-
j

\ í, rrn ■ ir * S a r r i á . . . . .  . . . . . . . . ....................  80*93 » 80*93 28*32
4  f 'L c ‘rCo B a v i u ó n . « • • * • • • * • • • 54*11 > 54*11 18*93
T ¿ í Sant.a O aí& lio s . . . . . * .  . . . ........................... 80 80 28
¡' -MlsiiCk To^a Can a l is ............ ....................  81*67 17*15 98*82 34*58

18-í ■ t, o T o c a s . . . . . • • « • « « « • • o . . ....................  84*84 8 4 8 4 29^69
i H- i *■ s ce i ció  T oba o * * » * » » * . * * ® * ....................  99*11 99* i 1 34-68
1 ri [ A 1 p j-krin .  . . . . . . . . . ...................  107*86 & 107*86 37*75

J a q u í ü  T?ian». Mae na. . #»®*®* ....................  95*59 0*95
%■

96*54 3 h* 8
] * '
18^
18.-
i p í i

72*50 25*17
31*74
31*74

\ *  x r i n j o  T rrie< t e ................. ...
? U -̂  T-ioüá» Oí nii¿s*-.

....................  71*43

....................  90*71
1 9 ‘28

»
90*71
90*71

Q-í¿i?i jfis o U l l a • » • . * « • • • • • • • • * ....................  79*56 79*56 27*84
, l i-í T rcán V izco ch ea . ....................  68*03 9*52 77*65 27*14

í * ’2
'» (V.\

h'- !* tjj.e'oo Y  !<• i;*,do .................... • • • < ....................  63  63 » 63*63 22*27
? > ».Mo Y'-1 - s  • -O............... 45*17 45*17 15* 0

19
1 9 7

3 9 6

r" <p i lir<o V eran o .................... 0*72 72*72 25*48 
12 *95 

39*20
•-' •< l  t  a g  v ítón G arcía . 
A ú- w g t i n  Z n an ova i

..................... 2 7 6 v61

....................  112
74*68

»
351*29
112

T o t a l .............................. .................. ....................  20.224*15 1.500*25 25.724*40 7.602*70

M a r ... o J a l i o  de 1 8 9 4 .= L ó p e z  D om ín gu ez .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provin cia  de Baleares.
Faros.

En virtud a las ordenes tran s mitidas por la Dirección gene
ral ■? • , i*r f cha 5 del actual, he dispuesto que
el di • 24  ̂ t-ri. p óx mo, á 1».» doue dri día, tengan efecto
las 9\i‘ .* {■ ' ? c- í¡t*^rar m  pública licitación el servicio
de -i- * .iv^» te ios cuatro smoa ocímómieos de
1894 9. q v r  9 5  ]896 % 97, 1897 a 98 de los faros de Dra,’
g. n^r. ■ m : ó Ai.caua n. é i^ia de Aire, cuyos respecta
vofe rij) s *.¿ ; rit figuran en /a relación adjunta.

Lsn - . ***», >ke.ruarán el día v hora mHnriotmdag en
la J*d O r  ̂ t-úbiicas de a provine?» calle de Berra,
nÚTi''̂  ¡i ■ ,* i rr^glo á i» instrucción de 18 de M&rzo
de i 8 -: • * - i - • dv* manifiesto en dicha Jefatura hasta
aq m • Te i vfi su puestos y pliegas de condiciones res
pectó v--,

N ■ - •* • vt.-da ninguna proposición que se refiera á
máfc d ' : xced* de los tipos de subasta.

L » * /•'* e* presentaran en pliegas cerrados ex*
tendí n - * timbrado de ía ckae 1 2 .a, y arregladas
exae^ t jj drio que se ksurt* á con mu ación

A . > í m ó a se acompañaré el t í o  de depósito del 
5 por !0;' *u u"8tode contrata correspondiente á un
año í * - - * . * '* 6 z*d en la sucursal de ia O»,ja de D pósi
t o  e i , "•«■•mo también 1*. cédula de vecindad del
prc*. i

h  o 1 -m i1 ten dos ó m m  proposiciones iguales,
se ce t •* uf>a segunda licitación abierta entre
sos ¡ »t .  r ,.h á la cifoda- instrucción, fijándose la
prim-" . ‘ .5 rfae^as, y quedando 1»b demás á volun
tad ’ > ; . * *■

Lo=i, • • u-.e ció¿ de e&ta anuncio en la Gaceta de

Madrid y Boletín oficial de la provincia, serán de cargo de 
lo» rematantes, por partes iguales.

Palma 21 de Julio de 1894.=E1 Gobernador, Yictoriano 
Guzmán.

R E L A C I Ó N  Q U E  SE C I T A

Nombres de los faros.

Dragón era, t ip o  de su b a s ta , 6.289 68 p e s e ta s .
Formentor, ídem id. 5 945 92 id.
Ancauada, Idem id., 3 663-60 id.
Isla del Aire, ídem, id , 6.486 48 id.

Modelo de proposición..

D. N. N., v e c in o  de . . . . ,  en te r a d o  d el a n u n c io  inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d e  la provincia, refe 
re n te  á la  s u b a s ta  d e l s e r v ic io  d e  a b a s te c im ie n to  del faro 
de . , d u ra n te  k »  cu a tr o  ?--ño» e c o n ó m ic o s  d e  1894 á 95,
1895 á 96, 1896 á 97, 1897 á 98; y d e  io s  pliegos de condicio
nes y p r e s u p u e s to s  c o r r e s p o n d ie n te s , s e  c o m p r o m e te  á t o 
m a r  á su  ca rg o  d ic h o  s e r v ic io  p or la c a n t id a d  d e ...........

(Aquí se escribirá la cantidad en letra sin enmienda ni 
raspadura, admitiendo ó rebajando lisa y llanamente el tipo 
fijado.)

(Fecha y firma del proponente.) 402—-S

S S  Gobierno c iv il de la  p rovin cia  de Soria.

Fomento.—Montes.

H» bien do quedado desierta la subasta primeramente cele
brada el 3 del mes actual, el día 16 de Agosto de este año, y 
hora de las doce de su mañana, tendrá lugar la segunda su
basta doble y simultánea en el Gobierno civil de la pro
vincia de Soria bajo mi presidencia ó funcionario en quien

delegue y  en la» Casas Consistoriales de dicha dudad bajo 
la ótt iku Ah d o de quien haga su** veceB, para )» venta y  
aproveehami to de 32.389 pinos, equivalentes a 9.2*9 m trog 
cúbicos de madera, inutilizados por a? incendio habido en 
Agosto último en el monte denominado Pinar Grande, perte
neciente á la mancomunidad de la ciudad de Bona y pueblos 
de so tierra cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el 
que suscribe en uso ríe k  facultad que le eonfi re el párrafo 
segundo del &rt, 88* d* 1 reglamento d« 17 de Mayo de 1865, 
siendo 47 000 y er ta s  *ú valor total por el qtw ge sacan á su
basta. los referido» piaos, cuyas dimensióne» y distribución 
de ios mi»osos «n dos lotes, asi como el pliego de condiciones 
para la subasta y ejecución del aprovechamiento se hadan de 
manifiesto en la 8kcrearía del Excmo. Ayuntamiento de So
ria y en la oficina del distrito forestal d$ la referí o a provin
cia, á fin de que puedan enterarse de los citados extremos los 
que deseen interesarse en la licitación.

L%s propon icio» es se pr esentarán en pliegos cem dog es
critas en papel sellado de la das» 12.a y con sujeción a ; mo
delo que acompañaba al primer anuncio e mtn subasta, in
serto en el Boletín oficial d* la provincia óa Soria y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  correspondientes á los días I o y  2 de Junio 
últim o respectivamente.

Soria. 23 de» Julio de 1894.=E1 Gobernador interino, San-* 
tiago Moreno. 399—S

D elegación  de H acienda de la  p rovin cia  de S ev illa .

No habiendo comparecido á pegar de bab*r sido citado 
por 1 s periódicos oficiales? D José Ruiz Qrijsno, A^minis- 
tr»dor subalterno que fué de Marchen», para que compa e- 
ciese anre esta Delegación i  prestar s s desfo  go» ó excul- 
paciones se h» acordaóo con ésta facha d eb r»> rlo en rebel 
di* , haciéndole \m  notificaciones en estrados, como previene 
el reglamento d«ri Tribunal e Cuentas del Rri.no.

Sevilla 16 de Julio áe I894f=V íeente Gómez d*- la Serna«
2201—>M
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C&pitsmí»- g en era l de M a rin a  del D epartam en to j 
de C ádiz

Publicad./ 1* G a c e t a  m  Ma d r id , núm. 191, de 10 del i 
actual, la s á f e l a  de ©Dfcj©D*ción de tres lo*®* de terrenos de 1 
la Marina- na dispuesto el Excm o. Sr. Capitán general del j 
Depart» monto s- señale el día 16 del próximo A gosto, á. las j 
doc« y su t&rde, p*ra la celebración de neno acto. j

San F«roa--'io ‘¿3 de Julio de 1894 .= El Jefe de Estado ; 
Mayor, H fe fe  LUaes. 367—S ¡

1
J u n ta  d iocesa n a  de rep a ra c ión  de tem plos j

ciel O bispado de S a lam an ca . j

En virtud de 'lo dis uesto por Real orden de 2 de Junio 
último, s-7 ha señalado el di* 8 de agosto próx m o, á la h ra 
de tas once cíe u  mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las oh ».s más urgentes de repare? c-ón ^dei templo 
parroquial de p*ñ*r'>nda de Bracamente, bajo el tipo dei pre 
su p u ^ t de contrata, importante la cantidad dé 11 609 pese- ; 
tas y 92 cánam os. -

La subast* se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 13 de A g sro de 1876 ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta 
ría de la misma,, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del pro) ecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, j 
ajustándose en su redacción al adj unto modelo, debiendo con 
signarle previamente como garantía para tomar parte en esta j 
subasta la cantidad de 581 pea*’ a» en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de ; 
Agosto de 1876, ;

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu- ! 
mentó que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene on ha instrucción.

bakm anc 9 de Julio de 1894. =  El Presidente de la Jun
ta dieces.n%  ei Obispo de «alamazios. j

Modelo de proposición.

D. N. Nfe vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha '9 :e ? lío último y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras má* urge ti tes de repa
ración en 1 1 pié parroquial de Peña^nd-* óe Br&camor.’te, 
se compromete a tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y  firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó m ei r nd lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
m os, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 397— 8

U n iv ers id a d  lite ra r ia  de S a la m an ca .

Junta de Colegios universitarios.

H*llándf*se abante una be^a del suprimido Colegio m e
nor de \m D.-mr-eilas de esta ciudad, L s jóvenes que deseen 
optar á ef.L, U ngirán au* instancias documentadas oí Exce
lentísimo 8r. R ctor Presidente d e  la Junta da estos Colegios 
univer^ taHog, dentro del término de un m es;. contado desde 
la publicaré w de este anuncio en la G a ce ta  dk Madrid y 
JBoktin o ¡m al de esta provincia.

Las? condiciones que las aspirantes han de reunir son las 
siguió otos: profesar la religión católica, ser hijas legítimas, 
naturales de Salamanca, ó llevar diez años de residencia ¿n 
eli»; solteras hnérf¿nas ••© padre y  madre, ó de padre a lo  
m erns; de intachable conducta, y hallarse en edad y aptitud 
para *oiu.ro zv.-r a carrera de Maestra d>? Destrucción primaria.

Tendrán <i erecto pr^ferent^. aun cuando carezcan de 1.a 
eircuns'aü-.fia de orfandad, las que aeré i*.*»» parentesco con 
el fuooa üor oel Colegio, lim o. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Tardlaa, Canónigo que fué de la Saeta Igles'-a O je a ra ! de 
esta ciudad, y Obispo electo de Avila.

La graciada disfrutará Ja pensión da 2 pesetas d orias 
durante to-io el í,ño, y tendrá opción ademáis á que m  fe e s -  
tee el correspondiente título de Maestra de primera enseñan
za, si hic-*r» su carrera en las condesónos e ra d  Acidas s*l 
efec?o, de Im  cuales, así como de todas ím  demás á que ha
brá de w m  f e  se, será oportunamente enterada.

Salamanca 24 de Julio de 1894. =  E* Rector Pr* st lente, 
Mamé* Eeperabé Lozano. =  El Vocal Secretario  ̂ f e d o r  
Cuesta. 2190— M

£h$i»eftó& -CSmiral d «

m  é  íM4m&wfa$f p m m  i$ ém m
pmm ép  f  .m  mmhres f?

Orense.—Pedro del Valle, Oorazo, 16, principal.
Aléala Henares.— Blas Bello, Toledo, 4,
U bed».— Arfe-nio Ruiz, Bao Pedro Mártir, 5, segundo.
Barcel^n*.— Sr. León Monl*li, Montera, ,8.
Idem .— Ni lo Fabril, Ech- gar^y, 2 L
San B¡j-ba«tbín.—Rafaela Clarck, Lorenzo, l  segundo.
Conéuegra.-— Presentación B? rnal, Carrera de B^n Jeró

nimo, 16 p mcípal.
C a^áyaA —Juan Romera, Sevilla, 14.
Priego.— Francisco Espigas, Arenal 3, principal.
C icavo.—Sofía López, lista Telégrafos.
Alcalá. Henares.— Alfredo, plaza ,danto Domingo, 1, cuarto.

NOROESTE

Aranda.— Isidoro Mochales, Reloj, 16,

Sxútande-; .— Julia Pérez, Erciila, 12.
Sanr stéb^n.— Antonio Oorpado, Aguila, 37.

B8TR

San Sebastián.— pitreo Barbera, Argensola, 18 (ausente),
Coroña.— Vicente Barranla, Serrano, 28 (ídem).

BOT

Málaga,— Santiago Rodero, Lope Vega, l .

25 d i Julio da 1894 ,=El Jefe del Cierre, Evaristo
Martín.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

No habiendo teú d o  lugar la subasta nara el suministro 
de cal, yeso y cemento portiaod necesario en dife eutes ramos 
y servicios municipales hasta 30 de Junio de 1898, el E xce
lentísimo Sr. Alcaide, por su decreto de h* y, ha dispuesto se 
eelebr© nueva licitación b jo ?os mismos tipos qu* figuran in 
sertos en la G aceta  dk M a d r id  del día 31 de M»-vo último, 
pliegos de condiciones, modelo de proposición también inser
to» m  el referido periódico oficial dei día 9 da S ptK-mbre 
de 1893 y que se hallan de manifiesto en esta Secretaria Ne
cia do Central de once á una de L ta^ds, t;dos los d k s  no fe
riados que medien hasta el del remata.

La subasta se verificará el día 7 de Agosto de 1894. á las 
ovm  de su m*m*na, en la tercera Casa Consistorial, Impe^ 
rial, 10, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en qukn delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 24 de Julio de 1894.=P. A, del Sr. Secretario, el 

Jefa de Negociado encargado del despacho, Mateo Calvo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia . 

ALHAM A DE GRANADA

D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instruc
ción de «eta ciudad.

Por virtud del presente se cita á Josefa Gómez del C »n i' 
po, viuda da Ramón Góm z Torres, natural que fué d* Darro 
y vecino de Grasada á fié de que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declara
ción para que manifieste cuanto sepa y le conste sobre la 
muerte de su marido, é instruirla del art. 109 ele ia ley de En
juiciamiento criminal; apercibida ¿«ue de no com parecería 
parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo he acorda 
do en p Mcveido de hoy dictado en el sumario que se instruye 
sobre muerte casual del Ramón Góm z.

Dado en alham í dé Granada > 6 le Julio de 1894.- Enri
que Gómez de la Tía.—Por su mandado, Diego Mclguizo.

J -4 3 1 9

ALIGANTE

D. Mariano Gil Rodríguez y Virseds, Juez de instrucción 
de este partido.

A  'io¿ de ^gu&! clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y d*?más agentes d* pohcía judicial de la Na 
ción hago sabir que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda s® i struye c^-usa p̂ -r el delito de estafa contra una 
tal R  * a, criada qu® fué de Melchora ánchez, alias La C ho
za, ama d& e&sa de lenocinio, y un querido d* aquélla llam a
do Miguel, cu -os apeL-idos y paradero se ignora, en cuyo su
mario h& acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que en nombre de S M. el Rey D. Alfonso X IÍI (Q D. G ), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridade.s y agentes se 
proceda á la busca y'Captura de los referidos sujetos, ponién
dolos, en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se personan en «1 mismo á prestar declaración 
como procasados en dicha causa, se les concede el término 
d* diez'días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta, provincia y G aceta d e  M ad rid ; aper
cibidos qu«* de no ^enfiearlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley pi-r so rebeldía.

Dada en Alicante a 3 de Judo 1894. =  Mariano Gil R o 
dríguez = P ó r  su mandado, Primitivo Pérez. J— 4320

D. Mariano Gil Rodríguez Virssda, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y d& ui« agen»>s de policía judicial de ia Na
ción hago «aber que en este Juzgado y por actuación d d  que 
refrenda ?e instruye cansa por el delito de lesiones contra 
Emilio To vent, de veintie á veinticinco «ños de edad, sol 
tero, habítente en esta capital «*n la calle de lim o n e s , en 
cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
■per la que en nombre de 8. U. el Rey D. Alfonso X III 
(Q. D. G ), ruego y encargo á L s  expresadas Autoridades y 
agantes se proceda á ia busca y c* tura del referido sujeto, 
poniéndole en mi caso, con ías seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en la» cárceles de cgta capital.

Y  para que se p e rn e e  en el mismo á responder de los ¿ ar
gos que le resultan en dicha cau^ a, ¿¡e le concede el término de 
ñú z días, contados desde ía inserción de la presente en el 
Boletín oftctal de esta provincia y G a ce ta  dk M adrid; nper
cibido que de no verificarlo 1̂  parará el perjuicio á que hubie
re logar con arragio a la 1 -y por su rebebía .

Dad* en Alicante á 10 de Julio de 1894.=Mariano Gil R o 
dríguez. = P o r  su mandado, Por S. Pérez, Rodolfo Izquierdo.

J — 4321

D. Mariano Gil Rodríguez Vkseda, Juez do primera in s
tancia de Alicante.

A los de igual c ase y municipales, Alcaldes, fuerza d* la 
Guardia civil v demás agentes de policía judicial de la Na
ción. hago saber que en e^te Juzgado y por la actuación cUl 
que refróuda se sigue causa por *1 delito de hurto contra Jo^é 
•Ruíz Romero, en cu o m i r i o  he asordado expedir el p e- 

edicto, por el que eu nombre de 8 M. el Rey D. Alfon
so X III (Q D. G.). ruego y ee.c?,rgo á la- expresabas Aut ri» 

y agentas se proceda á ia busca del dinero y efectos s i
guiente»:

Una cartera imitación á pierde Rusia algo encarnada, ta
maño regular, más bien pequeña.

I) a bdletes de! Banco ae España de 50 pesetas esda uno.
Uu* sottijm d o r o .
U impermeable.
U bi Ute de tren de primera ciase desde esta ciudad é 

■ MfcíMd.
Ur.a papekta de empeño blanca.
Y  un tídón de equn y j-o
vxwm  objetos. c«so á - ser habidas.» loa pondrán á disposl 

: ción de eiítc Juzgado m  unión ds las personas en cuyo pode:

se encuentren á no s*r qu« justifiquen su legítim a adqui
sición.

D?»do en Alicante á 10 de Julio de 1895.=M aznoel Gil R o 
dríguez Virseda = D e  bu orden , Primitivo Perez

J— 4322
ALMA.ZÁN

D Eduardo Carmena y V^ldéa Juez de instrucción d® 
esta villa de A lm ^án y su partido.

úor la presenta cita, llama y emplaza á lo*5 autores del 
robo de siete ca-alerí&g d  ̂ 1* p rteooncia de Juan M:* g  \ 
Manue' Gómez ign ció Capilla, Jacint Sanz y L? ón N uoo, 
vecioo* de Bw vahas de Ab* jo, cuyo robo tuvo lu^a > n k  no
che del 20 de Junio último para amanecer el 2 en la d.*h .«a 
boyal de dicho pueblo, á fin de qus en el término de di.-z áím  
comparezcan los citados en est« 'Juzgad-' á responder á u>«- 
cargos que íes r^sultau; con apercibimiento de pararles en 
otro c^so el p j  uicio que hubi-re lugar.

A  la vez encargo á todas as Autoridades y ag iote* de oo« 
lícía judicial, procuran la busca de las c*balird*s rob^diss, 
cuya*i s^ñas se expresan á conti unción, y la ' a r t^ a  de las 
personas en uyo poder se encuentran si no justificaran «a 
legítima procedencia.

D ais eu Almazán á 9 de Julio de 1894.=Kduardo Carme
na y V a ldés .= P or su mandado, Martín Santa fe r ia .

Señas de las caóaUertas robadas.

Un macho negro, cerrad'», alzada regular, con un as blau 
cas eu las ecsiill&s, esquilado, y herrado d» las man s, y es 
yeguato.

Otro» id m pa^do, romo, cerrado, de alza: a regu-ar, cojo  
de la mano derecha, herrado de las m%nos y e quua io como 
el ant®ri r.

U podi.no negro, cerra o. a'zada regalar, algo cojo da la 
mano izquierda, herrar y mal eaqnikdu.

U*:a pollina rucia, cerrada, alzada regular, sin es ¿miar n i 
herrar.

Otra ídem parda, «Izada regular, ein esquilar, y en una 
mano» lleva pedazos de Herradura.

Un pollino rucio, cerrado, alzada regular, esquilado, sin 
herrar.

Y  una pollina neg^a cerrada, alzada regular, esquilada, 
heri;rda de l»s manos, lleva t n m^rco próxim o á la tu* i z  y  
en el snca derecha. J—4323

ALM ENDRALEJO

D. Pablo Simón Herrada, Juez de Instrucción d i este 
partido.

Por la presente se excita el celo de todss la« Auto Ida les 
eivi í'S y mibta^es de 1» Nación par», que por *í y p »r medio 
de sus dependiectes procedan á la busca y r- mú tóo *>u 
caso á este Juzgado de las ropas que al fina» se n=s*-ñ r^n y  
de las persogas en cavo p- der se encontraren si no justifican 
su legítima adquisición; pues a s ilo  he acordado en e! suma
rio que instruyo contra el autor ó autores d*l robo de indica
das ropas v^ríficfcdo en la noche del 28 de Ju>L ú'ijm o eu la 
c*s» de Antonio Silva Lobato, vecino de VilUifranca de los 
Barros.

s Dada m  Almendralejo á 10 ds Julio de 1894.=Pablo Bi- 
i m é n .= D e  su orden, Joan Flores.

Ropas sustraídas cuya busca se interesa.

Seis camisas bordadas para hombre.
Seis pares de calzoncillos blancos con las pretinas borda*

; das de encarnado.
Tres res da medias blancas, caladas, ps*r& hombre.
Una chaqueta nu*>va d^ astracán de seda negra.
Un chaleco de pana negra.
Un cobertor de lana, fondo blanco con listas enenread^s y  

azides, de marca mayor.
Un paño de hilo para mesa con las ínicbsW  C. V.
Dos c&mist-tas de hombre, con pelo ¿le seda por dentro.
Unas zaphtiiUs de lona blanca y adornos de oa^ana, tana- 

bi^n para hombre.
Y  dos sabanas usadas de bombasí con rspuigos car

nudos. J—4357
ALM ERIA

D. Athanssio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción y  
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez, alias Reís, v:.pdr;n de Ri. ja, de cfi..k> n]h;»ñd.. «*•- efi^d 
veintitrés años ©1 cual viste p»dtalón oscuro, chaqueta ídem, 
blusa azu*» sombrero negro, alparg*t^s con cinta blanca de 
estatura regular, color moreno, barba poblad», sin I igote, 
o jo» grandes, con la vista algo torcida, para que dentro oeí 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta de cora-
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que la 
rem itan en causa que contra el mismo instruyo sobre hurt-o 
d© un reloj y otros efectos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l*s Autori 
í das, t»nto civiles como militares y demás agentes de la poli

cía judicial de la Nación, procedas á la busca y captura de d i
cho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades coovenientes.

D» da en Almería á 7 de Julio do 1894.= A th a :- a-ío de 
Burgas y T orrén».=P or mandado de B. B.? F> anc'»

J-—4343
j _________

í D. Athanasio d® Burgos y  Torréns, Juez de Intm oelén de 
\ esta ciudad  y su partido.

Los Jueces municipales, Alcaldes. G ^rdte, civil y demás 
Autoridades y dependientes de la policía judicial poac-Hcarán 
en sus respectivas demarcaciones k s  ■¿■ ás ^tícaci% dihgea*' 
cías encaminadas á conseguir y averiguar e l autor ó- a-aromes 
de las alhajas sustraídas á Dc. Manuel de Castro y Portillo, 
Ma -qué» de Campo Hermoso, m  ocasión «la í-nc:-.5B.t.r r̂^e au
sente de t*u domicilio, sito m. el paseo del Principa, de e^ta 
ciudad, núm. 38 y caso de ser habidos los pondrán á mi bis 
posición en este Juzgado, con las segur id» dea con v en ien te

Dado en la ciudad de Alm ería á 9 Julio de 1894.=Atfea-- 
nasio de Burgas y  Torréns.= Por man Jado dé S. 8», Framsss* 
co Gómez.

| Alhajas sustraídas.
i

Unos gem elos de teatro, niquelados, con piel verGoss de 
cocodrilo , co un rótulo en el borde del cristal por donde *e 
n ira, del dueño del establecimiento donde fueron comprados 
en I», calle cu 1 Principe, de Madrid.

I ’O&n, botonadura de oro mate un poao abombad4s 9com piléis 
ta d« tres botones de pechera y unrs gem@!od.

Dos alfileres f e  corbata negros coa la &guj& de oro.
Uno ídeza de oro liso,
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Y  otro de plata, formando el escudo de Abderraman, Rey 
«luco de Granada.

Un reloj de plata sin tapa, con la numeración de las horas, 
compuesta con las letras de «Campo Hermoso» y el letrero «al 
Marqués de» en el centro.

Una cadena para reJoj, de acero, esmaltada en negro.
Seis cucharillas de plata para café.
Una cuchara, tañedor y cuchillo con puño de plata.
Y una infinidad! de botones de pechera y gemelos de pe

dernal negros. J—4297

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en 
providencia de hoy dictada en causa criminal sobre muerte 
por imprudencia de Francisca Francisco Becerra Joya y otro, 
he acordado que Antonio Iturral de Gamonal, empleado en 
los trabajos del ferrocarril de Linares á Almería, comparezca 
en la Bala audiencia de este Juzgado para preetar declara* 
ción á los cuatro siguientes, y hora de las doce de su mañana, 
á contar desde la inserción de h. presente cédula en el Bole- 
tín^ficial de la provincia y G a c e t a  de Mad r id ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo incurrirá sn la multa de 5 á 50 
pesetas.

Almena 12 de Julio de 1894.—El actuario, Francisco Pé
rez Amaro. J—4358

ALORA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cruzado 
Cuenca, natural d» Almogía, hijo de José y Antonia, soltero, 
de treinta y cinco años de edad, oficio del campo, y Francis
co Benítez Expósito, conocido por Antonio Floras Paniagua, 
natural de Benagalbón, hijo de Agustín y Catalina, casado, 
de cuarenta y dos años de edad, jornalero, ambos vecinos de 
Málaga, Bin instrucción, ignorándose b u  actual paradero, 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
responder de lo» cargos que les resultan @n causa que se les 
sigue sobre hurto; apercibiéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de- 
pendienies de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de los expresados sujetos, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidos sean conducidos á mi 
disposición ó la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en la villa de Alora á 6 de Julio de 1894.=Facundo 
de la Cruz.=Por mandado de 8. S., Francisco Clavarino 
Montesa.

Señas de los procesada .
Manuel Cruzado Cuenca, estatura un metro 660 milíme- 

tros, peso 54 kil< gramos, dimensión de las manos 18 centí” 
metros de largo por nueve de ancho, dimensión de los pies
22 centímetros de largo por nueve de ancho, color del rostro 
moreno, color del pelo negro, color de los ojos pardo, nariz 
y boca regulares.

Francisco Benítez Expósito, estatura un metro 675. milí
metros, peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 19 cen
tímetros de largo por nueve de ancho, dimensión de los pies
23 centímetros de largo por nueve de ancho, color del rostro 
moreno, color del pelo negro, color de los ojos pardo, cara 
redonda. J—4298

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín Segura Sánchez, de treinta y tres años de 
edad, hijo de José y de Asw-nsióo, natural de Laraz de Este
pa, qu~ según noticias oficiales recibidas en este Juzg do 
dicho individuo se ha fugado durante una conducción, para 
que comparezca ante este Juagado en el término de diez días, 
á contar desde el de su ins*rc>ón, al objeto de ser emplazado 

. en la causa que contra el mismo se sigue por hurto; hacién- 
d o e  saber que de no presentarse dentro del término fijado se 
Ir declarará rebelde y le pararán los perjuicios que la ley se
ña’a á los declarados rebeldes.

-Dado ea Arcbidona » 7 de Julio de 1894.=José Oppelt. =  
Por mandado de 8. 8 ., Rafael Fernández. J—4324

BANDE

D.. Jerónimo Díaz Fernández, Escribano del Juzgado de 
instrucción de Baude.

Certifico que por el Sr. Juez del mismo, en sumario que 
se instruye por robo de maíz y harina, acordó hoy se cite á 
Ra tón González Alonso, vecino del B ño, en este Municipio, 
y mseníft hoy en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino,, de. seis días, cont»doB desde el siguiente ai de la última 
in&ewjón de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G acsta í^e Madrid, se presente en la audiencia de este Juz
gado, establecida en la calle del Recreo, núm. 2, á las once 
de la mañana, á fia de prestar declaración en dkha causa; 
«apercibumít le que de no verificarlo en el expresado término 
le parará el v-rrjuicio que haya lnghr

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente que firmo en Banda á 6 de Julio de 1894.= P or Díaz, 
fem errindo Ss&italuz. J—4300

Ba r c e l o n a  a t a r a z a n a s

EL Dionisio Cal vo y Marcos, Juez de primera instancia 
del distrito de Atar asan as de esta capital.

Per la presente? ^equi si torta, ge cita, llama y emplaza á 
■fiarte Revi 11* y Museta, conocida por Martina Ruiz Revilla; 
Jei&é Zamora Revi da, conocido por José Zamora Ruiz, y Vi
e n te  del V»Me 8ak.z$r la primera natural de Llodio, pro- 
TijfrCi» de Alava, el eeg&ndo natural de Znr*gr>z& y el tercero 
Datura 3 de Puente Ja Real, cuyos sujetos tienen fijada su re- 
sitíesela en Madrid, y cuy'» actual paradero se ignora, á fin 
de qoe dentro del íérmin© de nueve días, contados desde la 
publica \6n de la pre^nt® en el Boletín ojícial de h\ provincia I 
■j G ao.ta  de Madrid. co?nparez>?an de rejas adentro en las í 
■«árcebs nacionales para responder á los eargos qu*S les re* 
Sultán e?.> .mériL $ de la eanm  criminal que ¿ ontra los mis
mos me h»do instruyendo por .sustracción de muebles y ro 
pas á D. B* '.donmro L lork ; con, prevención de que si no com 
parecen serán declarados r&koke.

Igualmente encargo á U las Autoridades y dependien
tes de va policía judieitl procedan á k  busca y captura de 
xe& referido» procesados, y en el caso de ser habidos condu

cirlos con las seguridades debidas á las cárceles nacionales 
de efcta ciudad, a mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1894 =  Dionisio Calvo. 
Por mandado de 8. S., y por D. Ramón Vidal, Jaime Sala, 
habilitado, J—4326

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Alert y Juliá, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de 
Madrid, comparezca de rejas adentro en estas cárceles nacio
nales al objeto de cumplir Ja condena que le ha sido impuesta 
por esta Audiencia; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y e cargo á todas las Autorida
des y demás agente» de la policía judicial prc cedan á la bus
ca y captura del referido rematado, el cual e® natural de Es
parraguera, vecino de Barcelona, de treinta y tres «ños de 
edad, carretero, y que habitó en la calle del Comercio, nú
mero 17, primero.

Dada en Barcelona á 9 de Julio de I894.=Díonisio Calvo. 
Por mandado de 8. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—4344

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazabas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana 
Sanqué Martí, cuyo actual paradero y circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la pr^snte en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  de M ad r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el paseo ds Isabnl II, núm. 1, piso segundo, al objeto 
de notificarle el auto recaído en la causa que contra la mis
ma ss instruye sobre robo; apercibiéndola que de no compare
cer será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la procesada Ana S&nqné Marti, que habitó 
en la calle de Rocafor-.núm. 83, tienda.

Dada en Barcelona á 10 de Julio d@ 1894 =Dioí>igi© Calvo. 
Por mandato de S. S., por D. Juan Hernández, F ;d rico A. 
Catena. J—4359

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Je sé Gomá 
Padró, natural de Igualada, hijo de José y de M m a, de vein
tisiete año» de edad, vecino de fcsta ciudad, para que en el 
término de seis días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G aceta b e  Madrid y Bolecín oficial de la 
provincia, comparezca anta este Juzgado, sito en el p&se- de 
Isabel II, núm. 1, al objeto de una diligencia en méritos del 
sumario que contra el mismo m  sigue sobre estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captu a de dicho procesado, el eu&l es de estatura regu
lar, nariz y boca regulares, ojos negros y pelo castaño, condu
ciéndole, caso de ser habido, á las cárceles n&ckoQales de esta 
ciudad, donde quedará á disposición del Juzgado de mi 
cargo.

Dado en Barcelona á 12 de Julio de 1894.= D ígm8ío Cal
v o s  Ante mí, Federico R, Castilla. J— 4360

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Carral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Dolores Vicente tí© Gracia, se cita y l ama á la 
misma, de unos veintisiete años de edad, soltera, sirviente, 
habitante en ésta, calle de San Ramón, núm. 27, piso cuarto, 
y cuyo actual paradero se ignora, par* que dentro del térmi
no de diez días, á contar drsde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta de Ma urid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, bajo, para responder á los cargos que le 
resultan m  la indicada causa; apercibiéndola que de no ve* 
rific&rlo la pagará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo rufigo y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la poiieía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada mujer, k  cusí es de estatura regu
lar, color pálido, pelo castaño, ojos pardos, y con una cica
triz en la mejilla izquierda, conduciéndola en caso de ser ha- 
bida á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 9 de Julio de 1894.=Felipe Augusto Corral.=  
Por disposición de 8. S. Florentino Fontcuberta.

J—4301
---------------

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é in- 
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eudaldo Bertráo Baaía, hijo de Francisco y de Antonia, na
tural de Villafranea del P&nadés, de treinta y eiate años de 
Bdad, casado con Carmtn Girait. vecino de dicha p5 blación 
y habitante en la calle de Beenos Aires, núm. 3, bajo, para 
que comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle paseo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, dentro del término de ocho 
días, contados desde el de la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento de que otro caso ; 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya \ 
lugar. j

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com- J 
ponen la policía judicial, procedan á la b^saa y capturado 
ficho Eudaldo Bertrán B&día, y su conducción á las cá celss ¡ 
le esta ciudad a disposición d& este Juzgado.

Dada eu Barcelona á 9 de Julio de 1894. ~ F«lipe Augusto 
Jorral.=Por mandado de 8. 8., por D. José Ignacio Güeil, 
Miguel A. Jiménez. J—4302 ¡

BA.RCELONA—PAR QÜE f

B . Joaé Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del dis- ¡ 
rito del Parque de esta ciudad. ¡

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á j 
¡anti&go García Echigoss. natural de Onicevos- vecino de i 
sta ciudad, soltero, constructor- de lanzaderas, de diez y ocho i 
ños de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que j 
entro de diez días, siguientes al de 1» pubHcarióo de e&ta 
m isitoria  en la Gaceta, db Madrid v Boletín oficial de esta.

provincia, comparezca de rejas adentro en est«s cárceles na- 
cíonaler, conforme así lo tengo dispuesto por h ber dejado de 
presentarse hallándose «n libertad, en méritos de c&uga se
guida contra el mismo por hurto de dos trozos de pana; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procuren la busca, captura y conducción á es
tas cárceles, á mi disposición, del referido Santiago García 
Echigois.

Dada en Barcelona á 12 de Julio de 1894.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., José de Esteva.

J—4361
BEVAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Campo Pernia, de veintiséis años de edad, viudo, jornalero, 
vecino de Nogarejas de la Valderia, en el Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, partido judicial de La Bañeza, provincia de 
León, y cuyas demás circunstancias no constan por hallarse 
ausenta en ignorado paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde su publicación respectivame te en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojícial de esta provincia, su» pre
sente en la cárcel de esta villa á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue en este Juzgado, por 
la Secretaría del infrascrito por corta y  sustracción de leñas 
del monte titulado Cacharrón y Ayoó Pequeñino, sito en 
Ayoó de Vidriaks. de la propiedad del Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará al perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, conduciéndole, caso de ser habido, á 
la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Benavente á 9 de Julio de 1894.=Tomás A e*ro.= 
Po mandado de 8. S., Laureano Larrada. J—4327

BILBAO
D. Miguel Bob&dilla y Samaniego, Juez instructor de 

Bilbao y su partido.
Por la presente cito, Pamo y emplazo á Domingo Berreó y 

Ol&yeta, de veinte años de edad, hijo de Eladio y de Josefa, de 
estado soltero, natural de Elorrio, de profesión jornalero, ve
cino que fué de esta villa, y cuyt> actual paradero se ignora, 
para, que dentro de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  df  M a 
d r id , comparezca «n este Juzg do instructor, ó se constituya 
en la cárcel del partido, con el fio de que tenga lugar la cita
ción y emplazamiento acordada en causa que contra el mis
mo y otros se instruye sobre hurto de varas de castaño; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Domingo Barrio y Olayeta, si fuer*» habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 12 de Julio d© 1894.=Migue! Bobadilla 
y Samaniego.= Ante mí, Licenciado Petíro de Orive.

Señas j^articulares del Domingo.
Estatura un metro 63 centímetros, de 53 kilogramos de 

peso, tiene de dimensión en las manos 19 de largo por ocho 
de ancho, ídem de los pies 26 por nueve, color de los ojos 
garzos, pelo castaño, color del rostro moreno, si» cicatrices 
ni señal particular. J—-4345

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Sánchez Puertas, natural de Madrid, en donde habitó, 
calle de Zurita, rúm. 5, últimamente en esta ciudad, calle 
de Santa María, núm. 7, tercero, hijo de José y de Eusebia, 
de treinta y seis años de edad, casado y de profesión jornale
ro, para que dentro del término de diez días, contadcs desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Mad rid  compa
rezca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en la causa que contra el mismo se instruye por 
hurtr Sagrante; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de k  policía judi
cial, procedan s la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta ciudad, á mi disposición, del referido individuo.

Dada en Cádiz á 20 de Junio de 1894,=Ratee! Bethen
court. =Licenciadí> Francisco de la Cruz. J—4362

CAMBADOS
D. Francisco Salgado y López Q droga, Juez de instruc

ción del partido judicial de Cambados.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, qu«$ en este 
Juzgado, y actuación de D. Joaquín Fóle del V ílk r, s*e ins
truye sumario por el delito tíe al ¡ama. miento ¡e morada y 
otros contra Antonio Somoza y otros, en el que se h* acordado 
expedir la presante, por la que en nombre, de S M. k  Reina 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que lu? go se 
expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzga ¿o en las cárceles del 
partido.

Y rara que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dich> causa, m  le concede el término de dtez días* con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere logar en derecho.

8e interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Scmoz*, de es atura un metro 570 miiím te os, peso 54 
ki-ogramos, dimensiones de las man s seis centímetros ídem 
de los pie* 22 color de tos ojos azule», ídem del polo negro, 
ídem del rostro moreno, cicatrices nioguna; viste paataióuy 
chaqueta de cela, gasta za atones y b« in».

Dada en Gambados á 9 de J dio d* 1894. = F . ancisco Sal- 
gado.=E i Secretario, Joaquín Fóle tíel Villar.

J—4346
c a m p i l l o s

D,. FéHx Ruiz Gara, J uez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega á tod»slae Autoridades y 

funcionarios de la policía judicial procedan á la busca de las



Gaceta de Madrid.—Núm. 207 26 Julio 1894 347
caballerías, cuyas señas al final se expresan, y que en la no
che del 30 de Junio último le fueron hurtada» á D. Francisco 
García Barquero en el sitio denominado Rana, término mu- 
nicipal de Almargen, y habidas que sean las pongan á dispo
sición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Campillos á 9 de Julio de 1894.=Félix Ruiz.— 
Francisco de Cuéllar.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña oscura, cerrada, más de marca, luce

ra, ría hierro, con una mano y las patas blancas.
Una muía roja oscura, buena alzada, de un año. con un lu 

nar blanco en el cuadril derecho y otro en medio de la culata 
del mismo lado. J—4328

CARMONA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de primera instan

cia é instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego ' encargo á todas las 

Autoridades <riviks y militares y demás ag nte» de la policía 
judicial procedan con toda la actividad y celo á la busca y res
cate de una yegua p«lo arromarado, delgada, y lleva una cría 
de unos cuatro meses; otra pelo negro cerrada con rastra, de 
igual edad, ambas con un hierro; otro mulo pelo casi blanca, 
viejo, con hierro, las cuales desapareciere n en la noche del 
27 al 28 del mes anterior de los terrenos del cortijo de Vrítíi 
lobo, término de Lora del Río, propiedad de D. Manuel Gar 
cía Esquma, y c^so de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado, juntamente con la* personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legítima adquisición.

Dada., en Carmena á 7 de Julio da 1894.=Juan J. Cárazo 
n y .= R l actuario, Rafael López. J—4303

CASTUERA

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de instrucción de 
este partido de Castuera.

Por la presedte requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Gírala Floras, vecino que se dice ser de Linares, y 
cuyo actual pirad«ro se ignora, para que en el término de 
diez días contados desde que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para  prestar de
claración y responder á los cargos que le. resultan en la cau
sa que instruyo por hurto de varias caballerías mulares de 
la propiedad de D. Juan, D. Julián y D. Domingo Serrano, 
vicinos de Peñaísordo, ejecutado en término de Capilla, la 
Boche del 7 de Abril último; apercibido qua de no compare» 
cer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
civiles y militaras y agentes de la policía judicial de la Na
ción la busca y captura del expresado Antonio García Flores, 
y caso de ser habido ló remitan á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado, á cuyo fin se acompan sus señas 
personales.

Dada en Castuera á 10 d$ Julio de 1894 =Manuel María 
Sauz Ansorena.=Por su mandado, Agustín Martínez,

Señas de Antonio García Flores.
De unos treinta años de edad, alto, robusto, de buen co

lor, pelo como rojo, ojos negros, barba rubia afeitada; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta negros y sombrero también ne
gro de los llamados Mazzantini. J—4304

CIUDAD RODRIGO
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de Ciudad 

Rodrigo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Bonifacio Duarte, sin residencia conocida, de trein
ta y un años de edad, alto, fuerte, robusto, de barba cerrada 
y  oficio botero, que viste pantalón, blusa y sombrero, calzan
do borceguíes, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  
de la de Cácer.es, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria é ingresar en la cárcel de este partido 
en virtud de auto de procesamiento y  prisión dictado contra 
él en esta fecha, en la causa criminal que se le sigue por 
hurto de un mulo en la noche del 19 de Mayo último de la 
dehesa boyal del pueblo de Agallas, y cuyo semoviente per
tenecía al vecino del mismo pueblo Rufino Carlos González; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del mencionado procesado, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes eons 
titujándole al efecto en esta cárcel de partido.

Da<*a en Ciudad Rodrigo á 10 de Julio de 1894.=Ricardo 
Saa.=El Escribano, Antonio Alvarez. J—4305

CORDOBA
D. José María Rey y Heredia, Juez municipal del distrito 

de la Izquierda é interino d e  instrucción d e  Córdoba y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los - parientes 
más próximos drí difunto Juan, conocido por el Ecijano, de 
veinticuatro á veintiséis años de edad, trabajador que fué en 
el cortijo de Torre Albadén, de esta término, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, el cual falleció en dicha finca en 
la mañana del 18 de Junio último por arma de fuego, paia 
qué se presenten en este Juzgado, plazuela d e  la Compañía, 
número 7, dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin 
d e  ofrecerías esta causa por si quieren mostrarse parte, con 
expresión de si renuncian ó no á la indemnización civil que 
puedan corresponderles; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 9 de Julio de 1894.=José María Rey. 
El Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J—4306

HELLIN
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa y 

8u partido.
Por la presente S8 cita á Traslación Cánovas Leal, de ca 

torce años de edad, soltero, natural y vecino de Yeste, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á evacuar cierta diligencia acordada en 
cumplimiento de carta orden de la Superioridad procedente 
de caos* instruida contra el mismo y otra sobre hurto; bajo 
apercib’mié uto de que al no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

D*da en Hellín á 7 de Julio de 1894.=Diego López Moya, 
Francisco Baena. J—4255

HUELMA
D. José Porcel y  Soler, Juez ds instrucción de esta villa 

y  su par tilo .
Por la presente, y en nombre ds S. M. el Rey D. Alfon

so XIII y de su Augusta Madre 1* Reina Regente (Q D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y ocupación de los efectos que al final se expresarán, hurta
dos la noche del 28 de Junio último á Isabel Almagro Ra
mos, <ie t-fetos vecinos, y por lo cual se sigue sumario contra 
Miguel Lirio García y Francisca de Paula Pulido Ruiz, de 
igual vecindad, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con les personas en cuyo poder se encuentren; pues en ello 
se halla interesada la recta administración de justicia.

Hueima 5 de Julio de 1894.=José Porcel.=Por mandado 
de 8. S., el actuario, Lorenzo López.

Efectos robados.
Un mantón de talle, de lana, nuevo, color oscuro con lis

tas amarillas.
Un pañuelo de seda negro con ramos.
O7-o ídem de id. blanco de las narices ribeteado de en

carnado.
Una sábana blanca de las hechas en la casa.
Un par de botinas de hombre, blancas, de becerro, usadas.
U c a n d a d o  pequeño de hierro de los que suelen vender 

en las tiendas. J—4273
HUELVA

Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en la causa que en 
este Juzgado ge instruye por robo d& gallinas contra Juan 
Morana y otro, se cita ai vecino de esú  ciudad Antonio C&- 
macho Tosc&no, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente á la inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto d* que 
preste declaración en esta causa y se le ofrezcan Jss acciones 
civiles y criminales de la misma; apercibido que de no com
parecer 1« parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelva á 30 de Junio de 1894.=E1 actuario, Li
cenciado Blas F. Tcseano. J—4274

HUERCAL OVERA
D Enrique García Asensi, Juez municipal, encargado de 

la jurisdicción ordinaria de esta vüla y su partido por indis
posición de! propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Do
mingo Carrillo Alfonso, natural y vecino de Albóx (Alme
ría), cuya?* demás circunstancias y señas personales y de ves 
tir se ignoran, para que en el término de diez días á contar 
desde ei siguiente á la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se perdone ante est* Juzgado, ó la Au
diencia provincial de Almería, á la práctica de ciertas d ili
gencias judiciales; con apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles d@l repetido Domingo Carrillo 
Adooso, cuyo paradero se ignora, y contra el que está decre
tada su prisión.

Hnércal Overa 6 de Julio de 1894.=Enrique García Asen- 
si.=P or su mandado, S. Leoncio Méndez. J—4275

HUESCA
En virtud de proveído dictado el día de hoy por el señor 

Juez de instrucción Je este partido, y por ignorarse el para
dero de D. Juan Antonio Cruella, marido de Doña Emilia Vi- 
llauna, vecino de esta ciudad, y subalterno que fué d$ la De
positaría Pagaduría ds esta provincia, se le cita por medio de 
la presente para que dentro del término de nueve días, á 
contar desde la última inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en su despacho, 
sito en la plaza de San Victoriano, de esta ciudad, al objeto 
de prestar declaración indagatoria en causa criminal, en la 
que dicho Cruella se halla procesado; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en de 
recho.

Y para que consta, extiendo la presente cédula de cita
ción, que firmo en Huesca á 6 de Julio de 1894 = K ! Escriba
no, Leoncio Alvaro?.. J—4288

LA ESTRADA
D. Elíseo de Silva Espinosa, Eacribano del Juzgado de 

instruccif n de La Estrada.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta

da en esta fecha por el Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de 
instrucción de est® partido, se hace saber citándole en forma 
iegrí, á Francisco Paz Muras, vecino que ha sido de la parro
quia de Dos Iglesia», perteneciente al término municipal de 
Forcarey, ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este 
adicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 3a provin
cia, comparezca anta este Juzgado á manifestar si quiere 
mostrarse parte en el sumario que se instruye sobre la muer
te violenta de su finada esposa Pascua Rosados Reinos, ocu
rrida en la noche del 1.° al 2 de los corrientes en el camino 
que de la Cruz de la Abelleira se dirige al lugar da Quíntelas 
de Arriba de dicha parroquia, así como concurra á manifes
tar si renuncia ó se reserva el derecho á la indemnización c i
vil que pudiera correrponderle si á ello hubiere lugar; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

La Estrada 7 de Julio de 1894.=Elíseo de Silva.
J—4286

LA VECILLA
D. Lino García Rivas, Juez municipal de esta villa en 

funcione?* del de instrucción del partido por ausencia de este 
en ufeo de licencia.

Hago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Félix Alvarez Leze&no, natural de Grado, Astu
rias, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado á rendir declaración en la causa que me hallo 
instruyendo con motivo de la fuga del mismo de ía cárcel de 
Pola de Gordao, la noche del 11 al 12 de Junio último; y se 
encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de 
la policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción 
á disposición de mi Autoridad.

Dada en La Yecilla á 5 de Julio de 1894.=Lmo García 
Rivas.=Por su mandado, Leandro Mateo.

Señas del fugado Félix Alvarez Lezcam.
Edad de veintitrés á veinticuatro años, estatura regular y  

delgado, color moreno, pelo negro, hoyoso ó pecoso de virue
la*, nariz lampiña, vestía pantalón bombacho de tela azul y  
b usa lo mismo, chaqueta de palo negro, calzaba alpargatas, 
todo en median® uso. J—42^9

LINARES
D. Rafael Palacios García, Juez municipal de esta ciudad* 

interino de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término a7o 

diez día*, á contar desde su inserción, á Miguel Fernández' 
García, alias Petrolero, y á un tal Juan, alias Prubide, cuyas 
demás circunstancias y señas personales se ignoran; aperci
bidos que de no comparecer en el término señalado á resf-’ 
pondar á los cargos que les resultan en causa que se le sigue* 
con otros consortes sobre hurto de trigo á D. Francisco Cor
tés, serán declarados rebeldes.

Al propio tiemp se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dichos procesados, que serán pueBtosá disposición, do 
este Juzgado en la cárcel de esta ciudad,

Dada en Linares á 23 de Junio de 1894.=Ra£ael Palacios. 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—45290

LORCA
D. Antonio Campesino Berrrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José, Manuel, 

Juan y Pedro Campos, hermanos, de los cuales no se tienen 
otros antecedentes y se ignora su paradero, para que centro 
del término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación de ésta en el úoletín o acial de Murcia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan m  este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que contra los miemos se irsstru 
ye sobre hurto d̂  esparto y mont* bajo en una finca de Doña 
Teresa Martínez; apercibiéndoles que si no se presentan den
tro del término señalado serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propb tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción procedan á la busca # captura de los expresados sujetos, 
y habidos que sean los conduzcan á k s  cárceles de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á6  do Julio de 1894.=António Campes!- 
no.=E l Secretario, Fulgencio Palmera. J—4256

MADRID—HOSPICIO
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez Municipal suplente 

é interino de instrucción del distrito del Hospicio de esta 
capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por injuria y 
calumnia he acordado en providencia de esta día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito, llamo y em
plazo á Trinidad Gómez García, de veintitrés añ^s de edad, 
hija de Martín y Lorenza, soltera, natural de Talamsnea, 
provincia de Madrid, sirviente qu8 habitó en la calle d  ̂Bra
vo Murillo, núm. 23, principal, y cuvo paradero actual se 
ign ra, para que en ©1 término de diez días,, cootados desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, ron objeto de 
cumplir la pena que le ha sido impuesta; siendo aper ibida 
que de no verificarlo así será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la poiicía judicial, procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales roí: 
estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros y nariz y 
boca regulares, y caso de ser habida la conduzcan en concep
to de detenida á mi disposición en est« Juzgado.

Madrid 7 de Julio de 1894.=Luis María de Mesa.—El Es
cribano, Venancio Pérez. J—4276

MONTILLA
D. Diego Medina y García, Juez de instrucción dé esta 

ciudad y su partido.
Por la preseme se cita, llama y emplaza á José Ortega 

Vera hijo de Juan, vecino de Sevilla, calle Cronista, núm. 4, 
y á Antonio González, que lo es de Cabra, calle Castañeda, 
número 7, sin que consten más circunstancias, para que en 
el térmico de cinco días, contados desde que aparezca ésta 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado á contestar los cargos que les resulten en la causa que 
contra los mismos se sigue por estría; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de ci
tados procesados, y habidos los remitirán á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, puesto que ha sido decretada 
la prisión provisional de los mismos por auto fecha de hoy.

Mantilla 6 de Julio de 1894.=Díego Medina y García.=El 
actuario, Joaquín de Heredia y Crespo. J—4292

MORON
D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del partido 

judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejandro Cotta se instruye suma
rio por el delito de hurto de varias jumentas contra José R e
yes Santiago y otros, en el que se ha cordado expedir la 
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la bueca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las «árcen
les del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu?- 
nal á responder de los cargos qu© contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y le parará el perjuicio que hubiere lugar or 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Reyes Santiago, su mujer Ana Suároz.. Campos, castellanos; 
de otra con un lunar velludo en la ©ara, y los que lo acompa
ñaran en la noche del 1.° del mes de Mayo del comenta año» 
y hurtaron varios pimientos del sitio del Valcolar, t érmino 
del Coronil de quienes se ignoran sus d e m á s circunstancias 
personales y actual paradero.

Dada en Morón á 15 de Junio de 1894.=José Bellmont.
De orden de S. S., Alejandro Cotta, J—

PUEBLA DE SANABRI A
D. Miguel Hernández y Fernández, Juez instructor d® 

este partido.
Hago saber por término de diez días, qu* la noche del 29 

al 30 de Mayo último fué sustraída de una cochera, propiedad
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df Francisco de Barrio, vecino d© Santa Coloma una polli
na, cuyas sfñfts ni final se expresarán, de la propiedad d® 
Ildefonso L renzo Dkz, v^cinr de Sai. Miguel de la Ribera, 
s*.-amellándose que tal *ustraceiófi se llevase á cabo por unes 
giraros que di*» anteriores se hallaron en referido pueblo, 
la vi ron comprar y manifestaron deseos d.e adquirirla, de cu 
job gitanos se ignora el nombre, ^eñas y doo.Jciíio; todo lo 
cual s* hace público por medio d*l presente, euetrg&ndo ea- 
peciaimentH a as Autoridades civiles y militares é indivi
duo* re la p d id t judicial que per cuantos» medios e»tén á su 
a-canee procedan a la  busca de referida ponina, poniéndola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado con la per
sona «i> cuyo poder se halk.

Puebla de Sanabria. á 12 de Junio da .í894.=Miguel Her- 
nánd®z.=Por su mandado, Faustino Más, por Montero.

Señas de la pollim.

Cinco cuartas y media de alzada, pelo negro, de cinco á 
Seis años de ed&d. sin aparejes ni cabezada, hocico blanco, 
desherrada y preñada. J—4293

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de est© 

partido.
Por k  pregí-Tita requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Fé íx Encinas, v^eiao de Tol-do y Agente j-cativo que ha 
ai do de esta zona, p ..ra ■ •id* en término de diez días, eonta 
di-s de*de la inserciéu er» k  Gaceta de  Madrid, comparezca 
en .i» cárcel de e»¿t,« partido á responder á ios cargos que ’e re 
resultan en la causa que en bu eont & se instruya por alcance 
d̂ -: caoda?es en «si fretopo que ha desempeñado tal cargo, y 
cuya prisión provino o al nstá acordada.

Al 'propio "tiempo exhorto á ’as Autoridades, así civiles 
como m lita - s y ageste* d? poHcí* judW  1, procedan á ia 
busca, captura v re?2vsi:?.i á e;*te Juzga-lo b I procesado Enci
nas; poeten ello s# interesa ¡a »--;m U k fr o ón Je justicia.

Da-ia en Puente del Arzobispo á 9 de Julio d© 1894.=Dio
nisio P^raita.=Por »u mandado, Gregorio Delgado y Gon
zález. J-4294

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez da instrucción de esta par

tido
Haga saber que en est* Juzgado m  instruye causa en ave- 

riga&dón del autor ó autoie del robo de alhajas y efectos 
en la e&wa de D. Julián Rodríguez Gil v.,cino de esta ciudad, 
Cuyo he ho d- bíó tener lugar A día 17 do loa corrientes, en 
la cual he acorrí-<io se proceda á la busca de los .mismt-s, que 
despuéa se reseñaran, y caso de ser habidos se pongan á dis- 
poftbión da est* Juzgado, mí como las personas en cuyo po
der se encuentren, sí en el acto no justifican su legítima pro- 
eeeuneia.

Dado en Segovia á 21 de Junio de 1894.=Tomás García 
Martín.= Julián Otero.

Melado® de los efectos robados de B. Julia® Rodríguez Gil.

Reh j de oro remontoir, áncora.
Ordena de pelo con broch-s de oro.
U/j álbum con retratos de familia y amigos.
Un revólver, sistema Smith, de siete milímetros de ca

libre.
Una navaja de afeitar.
U a c&ja. de pintones de escopeta de caza.
Tres lomos embuchados.

Idem de Basilia Miguel García.

Una cruz de oro, forma de lazo, con broquel antiguo, con 
diamantes rosas.

Un neceser de costura completo, de plata.
Otra cruz de aljófar faltando algunos granos.
Una sortija de oro n tres granos díí aljófar.
Otra de íd^n con tres brillantes.
Otra ídem "con cuatro ó cinco hileras de turquesas y al

jófar.
Otra de ídem con una piedra encamada v quitado el aljó

far rk alrededor.
Un pañuelo de seda para la cabeza á cuadros encarnados 

y  amarillos con pájaros.
Ot é: ídem mantón, de mermo negro, bordado en seda con 

¡Sores, f l c o  de seda con cuatro enrejados.
Otro ídem de merino con flores da color, con fisco como el 

anterior.
Un abanico de hueso. J—4295

SEPULVEDA
Por el Sr. Juez da instrucción de eBta villa de S*púlveda 

y su partido, en las diligencias que se instruyen por denun
cia de Nicomedes Barrio, vecix?o que se creía del Campo de 
San Pedro se ha dictado providencia con fecha de hoy acor
dando sea citado de comparecencia ante este Juzgado á pres
tar la conducente declaración de ratificación en dicha de
nuncia dentro del término de diez días, b*jo los apercibí 
miento» legales indicado denunciante, insertándose para ello 
la correspondiente cédula en el boletín oficial de la provincia 
y G aceta db Madrid, puesto que en la actualidad es ignora
do su paradero.

Y á fio d« que tenga efecto, expido Ja presente en Sepúi- 
veda á 4 de Julio de 1894.=El Secretario, Teodoro Ciorcajo.

J—4258

SEVILL A—MAGDALENA
D, Francisco Fernández A maya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Can

dial Mármol, conocido por El Alicantino, vecino que fué de 
esta capital en la fonda da San Fernando, hijo de Francisco y 
de Isabel, soltero, cesante y de treinta y cinco años de edad y 
con instrucción para que en el término de quince días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca la presente inser
ta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia. 
m  constituya en prisión en los estrados de la cárcel pública 
de esta ciud&d á responder de los cargos que le resulten en 
causa que contra el mismo y otros se instruye por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Ai mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- 
des civiles y militares y demás dependientes de la policía que 
tengan eúnoeimimto del paradero de dicho procesado, que 
hasta ia fecha se ignora el que ^ea, lo constituya en prisión 
en ia cárcel de esta ciudad á los fines antes indicados, condu- 
Cién ole por tránsitos de justicia.

en Sevilla a 28 de Junio de 1894.^Francisco Fer
nández Ain&j&.—El actuario, Antonio Verger* J«—4259 !

TORROX

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez instructor de esta vil i» y m  partido en sumario que en 
este Juzgado se sigue y por nú actuación, sobre desobedien
cia *1 Sr. Gobernado? civil de *:st* pro vi neis por la presente 
se cita á D. Adolfo Chacón Delegado que fué en Dimembre 
dé! año pasado 93 de este Gobierno civil en el pueblo de Ner- 
ja, cu o domicilio y actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, que tm /ew ráo á contarse desde la 
publicación de la presente er L G /^ fta  be M-~ drid y BohHto 
oficial (G esta provincia, corar.sr<,zea ante este Juzgado á 
prest*r declaración en dicho apercibido de que si no
lo verifica le pararán los perjuicios que ea derecho haya 
lugar.

Dada en Torres á 5 de Julio do 18P4.=E1 Escribano. José 
Navas. J—4260

UTRERA
D. Francisco Cuéllar y Limare?, Ju^z municipal é interi

no de intruceión de esta ciudad y bu partido.
Por el presenta se requiere á lo* Sres. Jueces limítrofes y 

dem-^s Autoridades y policía del orden judicial, para- que 
practiquen diligencias en averiguación dtl paradero de tres 
ov*ja* fio a* blancas sin p*Ur, bkn llenas de carnes, seña-a- 
das con rabiseco en Ja orej• rLr ibn y despuntada la izquier
da, y con el hierro figura* ó ' m dio bocado, h s cu^Jes fueron 
hurtadas en la noche de! 2 13 J.^io último en las inme» 
di&ooíies del cortijo -el Co w 1é r~Lv© d-p esta ciudad, de la 
propiedad de D. Rafael Crudao, procediendo á la detención 
de ia persona ó personas e- cuyo poder se hallen si no acre
ditan isa legítima adquisición.

Y j*1 mismo tiempo se cita, llama y emplaza á cuatro hom- 
bras desconocidos, tf^s'de estatura regular y hombres len 
cos, y el otro alto con chaqueta de paño pardo, como de cua
renta á cincuenta smog, con la voz bronca y todos vestidos 
con trajes de campo, los cuales llevaron á efecto el rxpresa
do hurto, para que dentro de!, término de diez día-*, á coní&r 
desde la inserción de eete edicto en la G aceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia y su fijación en los sitios pú
blicos da asta ciudad y en los de la viiía de Mont-filauo, com 
parezcan en este Juzgado á prestar declaración si o. juramen
to en la expresada causa; apercibidos que de xm ve riñes rio 
les parará el perjuicio que haya lugar; y encargándose á los 
ageutes de policía judicial practiquen diligencias para la 
captura de los mismos.

Dado en Utrera á 6 de Julio de 1894.=Frascisco Cuéllar. 
El actuario, José de Seds. J—4296

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Fsijoó Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gabkro Fsroéndez, natural dd un pueblo óe la pro
vincia de Lugo, de estado soltero, ds veinticinco á treinta 
años de edad, cuyo actu.%1 paradero m  ignora, para que en el 
término de diez días, á centsr d< sde la inserción d.e éat*t en 
la G aceta  de Madrid y Boletines oddaies de esta provincia y 
de la de Lugo, comparezca ante f-ste Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan ?n la c&usa que se le sigue por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encango á todas las Autorida
des. así civiles como militares, procedan á la busca y capta* 
r& de dicho sujeto poniéndolo en la cárcel de este partido y 
á disposición de est@ Juzgado, por estar decretada su prrnión 
en dicha causa

Dada en Valverde del Camino á 6 de Julio de 1894.=:Da
niel Feijoó Y iso.=El Seeretúrio, Emilio Naranjo Mihura.

Señas.
Estatura baja, p^lo negro, ojes parios, barbilampiño, m -  

lor trigueño y viste al uso da ests país. J—42GI

ZAR AG O ZA -SAN  PABLO
D. Joaquín Puyó, ejerciente el Juzgado da instrucción d&I 

distrito de San Pablo úe Z^r^goza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Félix 

Leciñ$na y Rodríguez, natural de Tau&te, domiciliado que 
estuvo en Zaragoza, habitando en la posada de P¿>rena, de 
veintitrés años de ed^d, soltero, de oficio carralero, hijo de 
Victoriano y de Juliana, sabe leer y escribir, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término- de ocho días comparezca en 
este Juzgado, sito en la es ID de la Democracia, núm. 72, á 
responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo y otro me hrilo instruyendo sobre roba, y en cuya 
causa he acordado en &uto do facha de hoy la prisión provi
sional de Lecíñens; apercibiendo á éste que de no compare* 
cer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lug&r.

Al propio tiempo encargo á les agentes la policía ju 
dicial y ruego á las Autoridades civiles y militare», procedan 
á la busca y captura del referido Félix'Liceñena Rodríguez, 
y conseguida, dispongan gu conducción á la eáre&l da esU 
ciuuad.

Dada en Zaragoza á 5 de Julio de 1894.= Joaquín Pnyó.=t 
Por mandado ds S. S., Angel Barón. J—4262

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid. 

Observaciones metereológicas del día 25 de Julio de 1894.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llo v ió  en n in g u n a  p ro v in cia .

A N U N C I O S

Guía o f ic ia l  d e  esp a ñ a  p a r a  e l
a ñ o • de 1894.— Sa halla de venfe.eii eí 

A lm a c é n  d é l a  G a c e t a  d i  M a d r id ,  s iíu & ch  m  
la  p la n ta  b a ja  da l M m is te r ií  de a  a  h e r n a -  
e ió n ,  á lo s  p r e c io s  s ig u ie n t e s ;

PISITAi

. Primera clase * *«. * f  (I
Segunda ídem. . . . . . .  * . ,  1 ü
Tercera ídem. .  ®. . . . . . .  , ■ 8
En rústica.      , 5
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SANTOS DEL DIA

Santa Ana, Madre de Nuestra Señora.

ú m tm U  Rorm m  la iglesia las Carmelitas de Santa Ana 
(Guindalera),


